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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: CONTRATACIÓN POR VIA DE EXCEPCIÓN N° 16/25 “EQUIPAMIENTO

DE LA UNIDAD DE TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE ADICCIONES
(UTRA) EN EL MARCO DEL PROGRAMA SUMAR

Convocante: Ministerio de Justicia (MJ)

Unidad de Contratación: Ministerio de Justicia
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CONDICIONES GENERALES

Especificaciones Técnicas del bien, servicio, consultoría u obra a ser adquirido

Las Especificaciones técnicas del bien, servicio, consultoría u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

FECHA Y HORA DE APERTURA

LUGAR DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS: Avda. Rodríguez de Francia esq. EE.UU, Asunción, MJ Central, 2do piso, mesa de entrada
de la Dirección de Contrataciones (los sobres deberán ser entregados en hora y fecha pueta en el PBC, caso contrario no
será aceptada como recepcionada en tiempo y forma interpuesta por la convocante

LUGAR DE APERTURA DE SOBRE: Direccion de Contrataciones, 2do piso, Sede Central

Fecha y hora tope de presentación de oferta: 01/12/2025 Hora: 08:15hs

Fecha y hora de Apertura de Oferta: 01/12/2025 Hora: 08:30hs

Sistema de Adjudicación: POR LOTES

Tipo de Contrato: Cerrado

Los oferentes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas, mediante la garantía de mantenimiento de la oferta por el equivalente al
5% (cinco por ciento) del monto total de la oferta.

Así como lo estipulado en la Ley 7021/22 y la Resolución DNPC N.º 230/25; Los oferentes podrán adoptar cualquiera de las formas de
instrumentación de las garantías dispuestas por la Ley, el Decreto y las reglamentación es que la DNCP emita al efecto..

 

Detalle de los bienes y/o servicios

LOTE N° 1 MUEBLES Y ENSERES

ITEMS
DECRIPCIÓN DEL

BIEN
ESPECIFICACIONES

TECNICAS
CANTIDAD

1 CAMAS TIPO
SOMMIER C/
COLCHON
INCLUIDO

Cama tipo Sonmier c/
Colchones Incluido:

Peso a soportar como
mínimo 80 kg.

Madera reforestada madera
100% de eucaliptus Grandis.
Colchón Anti-Ácaros.
Espuma de alta densidad.

Tapizado: tejido tricrot.

Patas: 6 (seis) patas por
base.

MEDIDAS: Altura base de
20cm, Altura patas de 12
cm, largo base 1.90 cm x
0,80 cm ancho

40
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2 MESAS DE
COMEDOR (CON 8
SILLAS)

Mesa de madera. Color a
cedro. Dimensiones
mínimas de mesa: 2,00 m de
largo, 1,00m de ancho y
0,75m de altura.
Con 8 sillas rígidas
individuales de madera
tapizada.

8

3 MESITA DE LUZ Diseño Moderno.
De melamina.
01 cajón y 01 puerta
Medidas: 0,60 x 0,45 x 0,40 m

36

4 MULTICOMODAS Multicomoda:  con 5
cajones, con cerraduras.

Madera enchapada de
Eucalipto reforestado.

Zócalo de madera maciza.

Medidas: Altura 1.90 cm x
0,70 de ancho x 0,50 de
profundidad.

32

5 SILLA TIPO
SECRETARIA
GIRATORIA

Silla giratoria de oficina
estándar con asiento ajuste
de la inclinación, apoyo
lumbar, modelo de armazón
con ruedas, color del
armazón negro grafito, con
ruedas para suelos blandos,
base giratoria metálica,
modelo de brazos fijos
inyectados en polipropileno
color con pigmentación
negro de 50 mm.

Dimensiones mínimas:
Altura total: 1 m Asiento:
0,50 m x 0,40 m

Respaldo: 0,40 m 0,35 m

Tapizado: liso en símil
cuero, color negro.

16
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6 ESCRITORIO Estructura de material
enchapado. Con bordes
rectos. Apoyo para piso de
PVC atornillado y regulable.
Color a definir. Cajonera:
contará con 3 cajones
sostenidos del mismo
material que la estructura,
con cerradura y llave con
copia de llave que cierre
ambos cajones, tiradores
del mismo material que la
estructura y guías metálicas.

Dimensiones de la
estructura: Ancho 120 cm,
Altura 75 cm, Profundidad
70 cm.

Espesor del material 25 mm
como mínimo.

16

7 SILLAS Interlocutor, asiento tapiz
0,43 x 0,40 m; respaldo 0,40
x 0,37 m.

30

8 PANTALLA TV Pantalla: LED de 43" Full HD
Interfaz: 2 HDMI, 2 USB, wifi,
youtube, netflix
Sistema Operativo: Android

4

9 HORNO
ELECTRICO
INDUSTRIAL

* Capacidad: 10 bandejas,
como mínimo.
* Potencia: 22500 W, +- 10%
* Soporte ajustable de acero
inoxidable para bandejas
* Medidas de bandejas de
40x60, 45x65, 60x80 y 58x70
cm.
* Abertura bandejas: 9,5 mm
* Trifásico
* Dimensiones:

Altura: 1,60 mts +- 10%

Frente: 1,00 mts +- 10%

Fondo: 1,30 mts +- 10%

Altura total con ruedas:
máximo 2,00 mts.

1

10 COCINA
INDUSTRIAL CON
6 HORNALLAS

* Cantidad de quemadores:
6
* Quemadores en hierro
fundido 30x30 cm
* Dimensiones:

Altura:  0,80; Fondo 0,74;
Ancho:1,08 mts. Con
variación de +- 8%

2

5/103



11 FREIDORA
INDUSTRIAL

Freidora eléctrica de 7 litros,
en acero inoxidable.

Tensión: 220V

Temperatura de 300°c

Potencia: 3.000W

1

12 SECARROPAS *  Programas de Secado

* capacidad: 9 Kg, como
mínimo.

2

13 LAVARROPAS * Capacidad 12 kilos, como
mínimo.

* Panel digital.

* Bloqueo de seguridad

2

14 LICUADORA 2
LITROS

Capacidad de 2 litros.

Tensión: 220V

Potencia: 800 kw, como
mínimo

Frecuencia: 50 60 Hz

2

15 ESTANTES DE
METAL PARA
DEPOSITOS Y
LAVANDERIAS

Estante de metal y madera:
medidas 1 metro de ancho,
2 metros de alto, 0.40 de
fondo.

Bandejas de madera
maciza.

3

16 MICROONDAS Potencia del Microondas:
900W mínimo.
Capacidad 25 Litros como
mínimo
Panel digital con control a
perilla.

2

17 LICUADORA
INDUSTRIAL

Capacidad; de 5 a 8 litros

Tensión: 220V
Potencia: ¾ cv 551 w.

Las medidas indicadas
pueden tener una variación
de +- 8%

1
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18 HELADERA 500
LITROS APROX

* Capacidad neta 460 litros
como mínimo

Capacidad bruta 500 litros
como mínimo

* Medidas: ancho 62 cm,
alto: 175 cm, profundidad:
75 cm, variación de +- 10%

* Deberá contar con pies de
nivelación

2

19 HELADERA 370
LITROS

* Capacidad neta 335 litros
como mínimo

* Capacidad bruta 370 litros
como mínimo

* Pies de nivelación

3

20 FREEZER Capacidad: 400lts.
Dimensiones:
110x85x70cm., variación de
+- 10%
Niveles de temperatura: 7 +-
3.
Perilla encendido y
apagado.
Regulador de temperatura.

3

21 AIRE
ACONDICIONADO
DE 24.000 BTU
C/INSTALACION

ACONDICIONADOR DE AIRE
SPLIT PARED 24.000BTU
ON/OFF C/ CONTROL 220V

4

22 AIRE
ACONDICIONADO
DE 36.000 BTU
C/INSTALACION

ACONDICIONADOR DE AIRE
SPLIT PARED 36.000BTU
ON/OFF C/ CONTROL 220V

4

23 ARMARIO DE
METAL CON LLAVE

Armario de metal
Ancho 40 cm
Alto 190 cm
Largo 92 cm

Las medidas pueden variar
+-2%

2

24 FICHERO DE
METAL CON 4
CAJONES

Archivo de Metal 4 Cajones,
Medidas: 1,20 x 0,80 x 0,50;
con variación de +-2%

2
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25 ESTANTE DE
METAL CON 5
COMPARTIMIENTO

5 Repisas en resistente
acero, de almacenamiento
versátil y duradera.
Dimensiones
2,00x1,00x40cm.
Peso máximo por bandeja
60 kg.

Las medidas pueden variar
+-2%
5 bandejas.

2

 

LOTE N° 2 EQUIPOS INFORMATICOS

ITEMS DECRIPCIÓN DEL
BIEN

ESPECIFICACIONES
TECNICAS

CANTIDAD

1 ESTABILIZADORES
(UPS

Estabilizador:

Entrada Fase: Monofásico
+N+GND,

Rango: 140VAC-270VAC.
Salida: Rango de voltaje:
200-240V(sin carga).

Frecuencia: 50/60HZ.

Protección de alta tensión:
250V± (indicador de
sobretensión, salida)
Eficiencia 95%.

Tiempo de demora: Demora
corta: 3 segundo, Demora
larga: 3 minutos.

Dimensiones:125x230x135,
variación +- 5%

5

2 EQUIPOS DE
INFORMATICA

TIPO 3 BASICO 7
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3 IMPRESORAS
MULTIFUNCION

Impresión Laser:
Monocromático
Velocidad de Impresión en
negro A4 (máx. ppm): 50
Velocidad de impresión en
negro (máx. ppm): 52
Tipo de suministro:
Cartucho de tóner y Drum
Resolución de impresión
(dpi): 1200 x 1200 dpi
Compatibilidad de
controlador de impresora:
Windows, Mac OS, Linux
Pantalla LCD: 7″ Pantalla
Táctil Color
Ciclo de trabajo mensual
máximo: Hasta 160.000
páginas
Volumen de impresión
mensual recomendado:
Hasta 16.000 páginas

3

Garantía escrita de 1 año sobre los bienes ofertados

LOTE N° 3 EQUIPOS MEDICOS

ITEMS DECRIPCIÓN DEL BIEN ESPECIFICACIONES
TECNICAS

CANTIDAD

1 BALANZA CON
TALLIMETRO

* Plataforma
antideslizante
* Ruedas para facilitar
el traslado
* Bascula máxima de
200 kg.
* División 100 g.
* Tallímetro: hasta 2
m., con graduación.

2

2 SILLA DE RUEDAS El bastidor de acero
cromado
Apoyabrazos y
apoyapiés fijos.
El parámetro principal:
con variación de +- 5%

Ancho de asiento 46
cm
El diámetro de rueda
trasera: 59cm.
El diámetro de rueda
delantera: 20cm.
Presidencia Altura:
50cm.
Rodamiento máx.:
120KG

2

9/103



3 BALON DE OXIGEMETRO
6 LITROS

Con manómetro,
flujómetro,
humidificador cargado
nuevo

2

4 NEBULIZACÓN
ULTRASÓNICO

Diseño compacto
Tipo ultrasónico
Bajo nivel de ruido

Alimentación: 220 V.

Caudal de niebla: 0,5 a

2 cm3 / min.

Deberá contar con
manguera, pileta, vaso
y mascarilla.

4

5 CARRITO DE
CURACIONES

• Estructura de
material resistente a
golpes y a la corrosión
• Dos bandejas
superpuestas
• Barandas laterales
• Basurero con soporte
• Manijón de empuje
• Cuatro ruedas
giratorias

2

6 TENSIOMETRO MANUAL Alta exactitud y fácil
lectura del
manómetro

4

7 SATUROMETRO Oxímetro de pulso,
Preciso y confiable,
Hipoalergénico

4

8 CAJA DE CIRUGIA
MENOR CON SET DE
INSTRUMENTO

CAJA DE ACERO
INOXIDABLE, medidas
20x10x5, +-5%

4

9 TERMOS CHICO PARA
TRANSPORTAR
MUESTRADE
LABORATORIOS

CAJA DE TRANSPORTE
DE BIOSEGURIDAD

4

10 CAMILLA DE
EXAMINACIÓN

ESTRUCTURA DE
ACERO PINTADO.
GOMAS
ANTIDESLIZANTES.
BASE DE ESPUMA
REVESTIDO EN
CUERINA
LAVABLE, Medidas:
1,75x0,55x0,80,
variación +-5%

2
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11 PORTA SUERO Acero cromado con
base con peso para
reducir el riesgo de
vuelcos.
El anillo de retención
para ajustar la altura

4

12 ELECTROCARDIOGRAMA Las medidas
establecidas pueden
tener una variación del
5%

* Dimensiones: L 26
cm x A: 7,5 cm x P 17,2
cm
* Peso: 1,5 kc (sin
adaptador, batería y
papel de grabación)
* Tiempo de duración
de la batería: 180
minutos (3 h)
* Display: 5 pulgadas,
800x480 dpi, TFT Color
* Número de
grabación de canales:
3
* Velocidad del papel:
25, 50 mm/s
* Estándares de
seguridad y
desempeño:
  * IEC 60601 - 1 Ed3. 1:
2012
  * IEC 60601 - 2-25:
2011
  * IEC 60601 - 1-2: 2014

1

13 CAMILLA ARTICULADA Estructura metálica en
acero, con pintura
resistente a la
corrosión, respaldo
rebatible y ajustable
en forma manual,
lecho acolchado y
tapizado en cuerina,
regatones plásticos
antideslizantes.
Medidas: 1,75 x 0,55 x
0,80, variación del 5%

1
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14 MONITOR
MULTIPARAMETRICO

* Pantalla táctil TFT de
8" como mínimo
* ECG, Respiración,
SpO2, NBP,
Temperatura
* Spo2-Masimo, CO2
* Gráfico de tendencia
corto/largo
* Alarma Audiovisual,
limite ajustable
* Brillo ajustable
* Diseño sin
ventilador, súper
silencioso.
* Rendimiento preciso
SpO2 durante el
movimiento y la baja
perfusión
* Visualización del
índice de perfusión,
variación del tono de
tono para la
frecuencia del pulso
* Memoria interna
para almacenamiento
de datos
* Tarjeta SD para una
fácil actualización del
software
* Más de 8 horas de
trabajo continuo con
batería recargable de
iones de litio
* Capaz de conectarse
con el sistema de
monitoreo central
* Software de PC
especializado para la
revisión y análisis de
datos

1

Garantía escrita de 1 año sobre los bienes ofertados

LOTE N° 4 EQUIPOS DE CCTV

ITEMS DECRIPCIÓN DEL
BIEN

ESPECIFICACIONES
TECNICAS

CANTIDAD

 Pabellón 1   

1 Grabador NVR de 16
canales POE con
almacenamiento de
8TB

Grabador NVR de 16
canales POE con
almacenamiento de 8TB

1

2 Cámaras IP Mini
Bullet de 2MP

Cámaras IP Mini Bullet de
2MP

4
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3 Cámaras IP Mini
Domo de 2MP

Cámaras IP Mini Domo de
2MP

12

4 UPS 1200VA UPS 1200VA 1

5 Rack de
Telecomunicaciones
de 6U

Rack de
Telecomunicaciones de
6U

1

6 Cableado
estructurado e
instalación
completa

Cableado estructurado e
instalación completa,
deberá incluir la provisión
e instalación de ductos
tipo galvanizado de 1
pulgada.

1

 Pabellón 2   

7 Grabador NVR de 32
canales POE con
almacenamiento de
16TB

Grabador NVR de 16
canales POE con
almacenamiento de 8TB

1

8 Cámaras IP Mini
Bullet de 2MP

Cámaras IP Mini Bullet de
2MP

6

9 Cámaras IP Mini
Domo de 2MP

Cámaras IP Mini Domo de
2MP

13

10 Switch POE de 24
puertos

Switch POE de 24 puertos 1

11 UPS 1200VA UPS 1200VA 1

12 Rack de
Telecomunicaciones
de 6U

Rack de
Telecomunicaciones de
6U

1

13 Cableado
estructurado e
instalación
completa

Cableado estructurado e
instalación completa,
deberá incluir la provisión
e instalación de ductos
tipo galvanizado de 1
pulgada.

1

Garantía escrita de 1 año sobre los bienes ofertados

LOTE N° 5 GENERADORES
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ITEMS DECRIPCIÓN
DEL BIEN

ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD

1 GENERADOR
50 KVA

Marca Especificar 2

Tipo Cabinado

Potencia en Espera (KW/KVA) 40/50

Potencia en Prime (KW/KVA) 36/45

Voltaje 380 / 230 V

Corriente Nominal 68 A

Frecuencia 50 Hz

Factor de Potencia ≥ 0.8

Motor

Marca Especificar

Combustible Diesel

Velocidad de Giro (RPM) 1.400 - 1.500

Cilindros 4

Cilindraje 3,2 L

  

Capacidad de aceite 13 L
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INSTALACION,
PUESTA A
PUNTO Y
SERVICIO DE
COBERTURA

Instalación del grupo generador in situ:                                                
                                                                                                          Ubicación y montaje del generador sobre
base elevada, con techo protector tipo cabina abierta, diseñado para exteriores, con pintura
anticorrosiva y refuerzos estructurales.
Anclaje de la base al suelo mediante pernos de expansión.
Verificación de nivelación y resistencia estructural.
Instalación de cercado perimetral con acceso peatonal para verificación y mantenimiento.
                              
                                                                                                                                                   Conexionado e estación
del Tablero de transferencia:
Suministro e instalación de tablero de transferencia automática, adecuado a la capacidad del
GG, con:

Contactores de transferencia  ATS
Terminales para interconexión con red, grupo y carga
Montaje del tablero en gabinete metálico, con instalación en el interior del techo o área
cubierta junto al generador.
Conexión del generador al tablero y del tablero a la red eléctrica existente, mediante
conductores dimensionados según normativa.
Canalización eléctrica en cañería PVC industrial.
Sistema de puesta a tierra para el grupo, el tablero y la estructura metálica, incluyendo
jabalinas y conductores de cobre desnudo.
Carga de aceite, refrigerante y combustible que corresponde para la puesta en marcha
Verificación de batería, controladores, sensores y dispositivos de protección.
Prueba de arranque en frío y conmutación automática en caso de falla de red.
Verificación de tensión, frecuencia, corriente y respuesta de transferencia.
Simulación de funcionamiento bajo carga real, el combustible deberá ir por cuenta del
proveedor adjudicado lo necesario para la prueba de puesta en marcha.
Ajuste de parámetros y tiempos de
conmutación.                                                                                                                                                                        
Servicio de Monitoreo y mantenimiento preventivo cubierto por la empresa durante el plazo
de 12 meses desde la fecha de instalación, con verificación y mantenimiento preventivo
semestral del equipo in situ.

Garantía escrita de 1 año sobre los bienes ofertados

LOTE N° 6 TEXTILES Y VESTUARIOS

ITEMS DECRIPCIÓN
DEL BIEN

ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD

1 ALMOHADAS Tejido a la plana. Medidas 70 cm x
50cm

50

2 COLCHAS Medidas 2,00 x 2, 40 cm, 46

3 SABANAS Juego De Sábanas 4Pz Algodón
Lux 200 Hilos medidas ver misma
medida del colchón

120

4 TOALLAS Medidas: 90 x 150 cm 120

 

LOTE N° 7 MENAJES
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ITEMS DECRIPCIÓN
DEL BIEN

ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD

1 PLATOS
HONDO

Plato redondo, enlozado de 23
cm.

96

2 BANDEJA Bandeja con 3 comportamientos
para alimentos.

96

3 CUCHARA Cuchara: Cuchara sopera es
un cubierto de cavidad honda.
Material: acero inoxidable.
Mango de Polipropileno.

96

4 VASO Vaso Plástico: Capacidad: 220 cc.
Color: Blanco. Material:
Polipropileno (PP). Peso: 2,3
gramos. Además, es un producto
lavable. Apto para el consumo de
bebidas frías y calientes.

96

5 TAZA
MELAMINA

 Taza: De Melamina es perfecta
para una taza de té o café
caliente. Diámetro: 8cm;
Capacidad: 210ml; Alto: 8cm.

96

6 CUCHARON Cucharon: Cucharon aluminio
grande. Medida: Longitud
340mm, Ancho de mango
29.8mm, Diámetro Interior
109.5mm, diámetro Exterior
111.8mm.

16

7  CUCHILLO Cuchillo para Cocina  : Hoja de
acero inoxidable para mayor
resistencia. Desbaste en forma
de "V". Mango de polipropileno
con remaches de aluminio. Ideal
para cortar, picar, rebanar carne,
pescados, aves, vegetales y
frutas.

8

8 CACEROLA Olla Aluminio: Capacidad: 30
litros. Nro. 34   Diámetro:
34cm.Fabricada en aluminio.
Incluye tapa.

16

9 ESPATULA Espátula: Material de Madera.
Ideal para: Mezclar, voltear o
servir alimentos. Característica:
lisa, no daña superficies
antiadherentes. Longitud 50 cm

12
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10 SARTEN Sartén Aluminio Grande:
Capacidad en volumen: 1.5 L.
Cuerpo fabricado en aluminio.
Dimensiones son: 40 cm x 24 cm
x 3,5 cm.

12

11 ESPUMADERA Espumadera N°13: Material de
Aluminio. Largo mango 40cm

8

12 COLADOR Colador para Pasta Grande:
Material de Aluminio

8

13 HERVIDORA Hervidora: Hervidora de
Aluminio de 3 litros

12

 

LOTE N° 8 ARTICULOS DE LIMPIEZA

ITEMS DECRIPCIÓN DEL
BIEN

ESPECIFICACIONES
TECNICAS

CANTIDAD

1 BASURERO METAL Acero Inox. Tapa Pedal 20L 4

2 ALAMBRILLO Alambrillo - 8 cm 100

3 BALDE DE 10
LITROS

Balde de Plástico con
mango - 10 litros

24

4 BASURERO DE
PLASTICO 100
LITROS, TAPA
MANUAL

Basurero Plástico de 100
litros con tapa de agarre
manual.

12

5 BASURERO DE
PLASTICO 40
LITROS, TAPA
MANUAL

Basurero Pastico de 40
litros con tapa de agarre
manual.

18

6 BOLSA PLASTICO
PARA RESIDUO 60L

Bolsas para residuos
comunes de 60 litros -
Color negro. De 30
micrones

200

7 BOLSA PLASTICO
PARA RESIDUO
100L

Bolsas para residuos
comunes de 100 litros -
Color negro. De 40
micrones

200
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8 BOLSA PLASTICO
PARA RESIDUO
150L

Bolsas para residuos
comunes de 150 litros -
Color negro. De 50
micrones

200

9 CEPILLO PARA
INODORO

Cepillo para inodoro sin
base con mago plástico.

24

10 DESODORANTE DE
AMBIENTE BIDON
DE 5 LITROS

Desodorante de ambiente
li ​quido - Bidón de 5 litros

90

11 DESODORANTE EN
AEROSOL

Desodorante de ambiente
en aerosol - 300 a 400 ml

48

12 DETERGENTE EN
BIDONES DE 5L

Detergente liquido
concentrado 10% - bidón
de 5 litros.

90

13 ECURRIDOR 60CM Escurridor de doble goma
para piso de 60 cm, mango
de madera forrada

36

14 ESCOBA CON
CERDAS POLIAMIDA

Escoba de poliamida 36

15 ESPONJA DOBLE
LADO

Esponja doble con fibra
abrasiva lado amarillo lado
verde.

48

16 HIPOCLORITO AL
2,5 % BIDON DE 5
LITROS

Hipoclorito de sodio al
2,5% - Bidón de 5 litros

90

17 JABON EN POLVO
PQU. 5K

Jabón en polvo. Paquete
de 5Kgm

40

18 LANA DE ACERO
PAQ. X 8UNID.

PAQUETES de Lana de
acero de 8 unidades

48

19 PAPEL HIGIENICO
30CM X 10 CM X 12
UNID.

Papel higiénico hoja
simple - 30m x 10cm x
rollos.

240

20 TRAPO DE PISO Trapo de Piso: De algodón.
Medida: 45 X 70 cm

150

21 TRAPO REJILLA Trapo Rejilla de algodón.
Medida: 42 X42 cm

60
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22 TRAPO FRANELA Franela - 42x50 cm 60

 

LOTE N° 9 ASEO PERSONAL

ITEMS DECRIPCIÓN
DEL BIEN

ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD

1 JABON Jabón: Jabón de tocador - 90 gr 720

2 CREMA
DENTAL

Crema Dental:  Crema dental de
90 gr

320

3 CEPILLO
DENTAL

Cepillo de Diente: Cepillo de
dientes para adulto.

144

4 PEINE Peine: Peine capilar simple. 64

5 SHAMPOO Shampoo en Sachet:  Shampoo
capilar para adulto de 10 ml..

300

6 DESODORANTE
AXILAR

Desodorante: Desodorante
axilar a bolilla para hombre.

300

7 ZAPATILLAS  Zapatilla: de goma, entre
dedos, calce a partir del N° 38.

120

 

LOTE N° 10 UTILES DE OFICINA, PAPEL Y CARTON

ITEMS DECRIPCIÓN
DEL BIEN

ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD

1 RESMA DE
PAPEL
ALCALINO 

Rema Papel Alcalino: Papel
Alcalino. Tamaño A4. Color
Blanco 75gm/m2. Fibra virgen
vegetal maderera o Fibra virgen
vegetal reforestada.

600

2 Presilladora Presilladora - Grapa 24/6 18

3 Almohadilla
común color
azul

Almohadilla común para sello en
color azul, de 11 x 7 cm como
mínimo, con base de plástico o
metal.

12
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4 Almohadilla
común color
Negro

Almohadilla común para sello en
color negro, de 11 x 7 cm como
mínimo, con base de plástico o
metal.

12

5 Bandeja
organizadora
tamaño
oficio, 3
pisos

De material plástico, de 3 pisos,
tamaño oficio

12

6 Banderitas
señaladores
adhesiva de
PVC de 5
colores
distintos

Banderitas señaladores adhesivas
reposicionables de PVC, de 5
colores distintos, de 10 mm x 40
mm como mínimo, en paquetes
de 20 unidades por color como
mínimo.

30

7 Bibliorato
lomo ancho
plastificado

Bibliorato hecho en cartón
forrado, con etiqueta en el lomo,
entre 600 y 800 gr. Con herrajes y
punteras metálicas, Tamaño 340±
0,5 mm x 275 ± 0,5 mm x 75 ± 0,5
mm, Lomo ancho de 75 ± 0,5 mm,
anillos de metal plateado
inoxidable, compresor de metal.
El Hierro archivador debe ser de
material resistente (reforzado) de
manera a que soporte el uso
continuo.

120

8 Bibliorato
lomo fino
plastificado

Bibliorato hecho en cartón
forrado, con etiqueta en el lomo,
entre 600 y 800 gr. Con herrajes y
punteras metálicas, tamaño
oficio, anillos de metal plateado
inoxidable, compresor de metal.
El Hierro archivador debe ser de
material resistente (reforzado) de
manera a que soporte el uso
continuo.

120

9  Bolígrafo
común
punta fina-
Negro

Bolígrafo Común Negro: Punta
fina. Tapa y cuerpo de plástico.
Con punta de metal, mediana de
0,5 a 0,09 mm. Tinta de color
negro. Carcasa transparente o
trasparente ahumado que
permita visualizar la cantidad de
Bolígrafo común punta fina color
negro con trazos continuos en el
papel en el primer rayado,
homogéneo, nítido y ausencia de
manchado.

120

20/103



10 Bolígrafo
común
punta fina -
Azul

Bolígrafo Común Azul: Punta fina.
Tapa y cuerpo de plástico. Con
punta de metal, mediana de 0,5 a
0,09 mm. Tinta de color azul.
Carcasa transparente o
trasparente ahumado que
permita visualizar la cantidad de
tinta restante, cuerpo facetado o
cilíndrico, con respiradero en la
carcasa y/o en la punta de la tapa
superior a presión, capuchón de
plástico, tinta y componente
plástico no tóxicos, con trazos
continuos en el papel en el primer
rayado, homogéneo, nítido y
ausencia de manchado.

120

11 Borrador de
lápiz de
papel

Borrador Blanco no tóxico, sin
PVC, Medidas: Largo: mínimo 4
cm; Ancho: mínimo 2 cm; Alto:
mínimo 1cm, con funda plástica o
de cartón para agarrar.

60

12 Borrador
para pizarra
acrílica

Para pizarra acrílica, con mango
de madera o plástico, lavable,
durable y resistente, con fieltro
anti polvo de 13 x 5 cm como
mínimo.

24

13 Carpeta
Archivadora
común

Carpeta archivadora, de tapa
transparente Largo=34 cm;
Ancho=23 cm tamaño oficio, con
Mecanismo sujetador de hoja, de
plástico o metal forrado con
plástico. Grampa sujetadora de
papel, centrada: ubicada a 1,5 cm
del lomo o doblez interno. De
material plástico o metal forrado
con plástico firmemente
adherida, en posición central
adherida (pegado firmemente y/o
remachado) y asegurada a la cara
interna de la tapa posterior.

100

14 Carpeta
colgante con
orejera porta
nombre

Para hojas tamaño Oficio, de
cartulina plastificada, con
pestaña, chasis macho y hembra
de metal o plástico, suspensor de
metal o plástico, con varilla de
metal, oreja para nombre de
plástico.

300

15 Clip grande Clips niquelados de punta
ovalada, largo 49 mm y 10 mm de
ancho, como mínimo, en cajas x
100 unidades como mínimo.

60
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16 Clip mediano Clips niquelados de punta
ovalada de 1,5 mm de grosor,
largo 32 mm y ancho 8 mm, como
mínimo, en cajas x 100 unidades
como mínimo.

60

17 Desgrapador Metálico de alta resistencia, tipo
pinza con mango de plástico,
indicado para grapas de 24/6.

24

18 Lápiz de
papel común
(de grafito)

Lápiz de grafito (lápiz de papel),
con punta afilada, mina HB de
alta resistencia de color negro,
PRODUCIDO EN MADERA
REFORESTADA o RESINA TERMO
PLASTICA no astillable al
momento de hacer las puntas,
resistente al uso que no se
quiebre con facilidad, de trazos
fáciles de borrar sin dejar
manchas.

120

19 Libro de Acta
de 100 hojas

Libro acta tamaño oficio de 100
hojas numeradas en el anverso,
gramaje mínimo de 60 grs.,
cosido a hilo o presilla.

100

20 Libro de Acta
de 200 hojas

Libro acta tamaño oficio de 200
hojas numeradas en el anverso,
gramaje mínimo de 120 grs.,
cosido a hilo o presilla.

100

21 Marcador
permanente
con punta
redondeada
- Azul

Marcador de tinta permanente
color azul. Con trazos de 3,2 mm
como mínimo. Con cuerpo
cilíndrico de punta gruesa
redonda, secado al instante,
alcohol, colorantes, resina
sintética.

24

22 Marcador
permanente
con punta
redondeada
- Negro

Marcador de tinta permanente
color negro. Con trazos de 3,2
mm como mínimo. Con cuerpo
cilíndrico de punta gruesa
redonda, secado al instante,
alcohol, colorantes, resina
sintética.

24

23 Marcador
permanente
con punta
redondeada
- Verde

Marcador de tinta permanente
color verde. Con trazos de 3,2 mm
como mínimo. Con cuerpo
cilíndrico de punta gruesa
redonda, secado al instante,
alcohol, colorantes, resina
sintética.

24
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24 Marcador
Resaltador
Amarillo

Marcador Resaltador con tinta
fluorescente de color amarillo, de
11 cm de largo como mínimo,
punta gruesa de 3,5 a 5 mm.

60

25 Marcador
Resaltador
Verde

Marcador Resaltador con tinta
fluorescente de color verde, de 11
cm de largo como mínimo, punta
gruesa de 3,5 a 5 mm

60

26 Perforadora
20 hojas

Perforadora de papel con
estructura metálica, bandeja para
basura extraíble, capacidad de
perforar dos orificios al mismo
tiempo y un máximo de 20 hojas
de 75gr/m2.

60

27 Pizarra
Acrílica
90x120 cm

Pizarra acrílica dimensiones 90
cm de ancho x120 cm de largo
con bordes de metal, plástico o
de madera, de 5 mm de grosor
como mínimo, para pared.

2

28 Plancheta de
madera

Plancheta de madera con soporte
de metal, medidas aproximadas
34 x 23cm, de 5 mm a 10 mm de
grosor.

36

29 Porta Clips De acrílico transparente, tapa con
abertura imantada. Tamaño 6,5 x
4 x 4 cm ancho como mínimo.

24

30 Porta lápices
mediano

De acrílico, tamaño de 10 x 6 x 6
cm como mínimo.

24

31 Regla
plástica de
30cm

Plástico transparente de 30 cm.
Impresión clara en Centímetros
(cm), con divisiones en
milímetros (mm).

36

32 Sacapuntas
de Plástico

Sacapuntas de plástico de un
orificio con depósito. Cuchilla
afilada para sacar la punta a los
lápices.

24

33 Tijera de
19cm

De acero inoxidable, y con mango
de plástico 19 cm de largo como
mínimo.

24

34 Tinta para
sello azul 40
ml

Color azul. Secado rápido. En
envase plástico de 40 ml como
mínimo.

36
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35 Tinta para
sello negro
40 ml

Color azul. Secado rápido. En
envase plástico de 40 ml como
mínimo.

36

 

LOTE N° 11 ARTICULO DE FERRETERIAS

ITEMS DECRIPCIÓN DEL
BIEN

ESPECIFICACIONES
TECNICAS

CANTIDAD

1 AZADA MEDIANO Azada: Cuadrangular de
medidas de 250 x 16 mm y
un ligero peso de 900 gr.
Hoja bastante afilada y
cortante perfecta para
realizar tus trabajos de
jardinería. Con tratamiento
especial para la erosión.

15

2 CARRETILLA Carretilla de chapa
Galvanizada: Llanta
metálica atornillada. Bujes
ABS. Neumático 3,25×8 y
cámara 3,50×8. La carretilla
es producida con materias
primas de alta calidad.

12

3 DESTINILLADOR
BUSCA POLO

 Destornillador Busca Polo:
Ideal para circuitos de
corriente alterna 100-500 V.
Punta fabricada en acero al
cromo vanadio y mango
acrílico transparente,
aislado para mayor
seguridad. Indicador de luz
con fusible.

8

4 DESTORNILLADOR
CRUZ

Kit Juego de 5
destornilladores plano y
cruz de 3/16x4 a 1/4x6 PH2,
punta de acero y mango de
plástico ergonómico. plano
y cruz.

8

5 DESTORNILLADOR
PLANO

Destornillador Plano: Se
caracteriza por tener
una punta en forma plano,
lo que permite aplicar la
fuerza de manera uniforme
en los tornillos con ranuras
en forma de cruz. Mango de
madera

6
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6 MACHETE  Machete: Material
acero. Mantiene su
filo. Flexible y
liviano. Cómodo mango de
madera o plástico. Medida:
20

24

7 MANGUERA PARA
JARDIN

Manguera para jardín:
Flexible y de fácil manejo.
Tiene 100 m de largo.
Recomendada para
situaciones de uso con
presión de agua hasta 10 bar
[145 psi] y temperatura
hasta 50 °C. Para mayor
resistencia, tiene tres capas
distintas: interna de PVC,
intermedia de hilo poliéster
trenzado y externa de PVC.
Peso: 12,49kg.

5

8 PALA DE PUNTA
ANCHA

Pala Punta Ancha: Material:
Acero 1050/55 forjado,
templado y revenido. Pala
punta ancha con
empuñadura de metal
reforzada. Puño con
remache pasante
excéntrico. Dos Remaches
en la unión con la caña de
madera. Mango realizado en
madera de 70 cm,
perfectamente estacionada,
libre de defectos, peso justo,
penetración y afilado. Peso
aproximado: 2,15 kg. Total,
Medida aproximada: 101 cm.

24

9 PINZA   DE CORTE Pinza de Corte: Forjada en
acero al carbono,
alineaciones de níquel, con
cubierta de plástico
antideslizante suave, para
mejor agarre. Tamaño: 6.

4

10 PINZA UNIVERSAL Pinza universal: Forjada en
acero al carbono,
alineaciones de níquel, con
cubierta de plástico
antideslizante suave para
mejor agarre. Tamaño: 6.

4
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11 RASTRILLO PARA
HUERTA

Rastrillo para Jardín: Cabeza
soldada fabricada en acero.
Mango de madera. Ideal
para distribuir materiales de
manera uniforme, aflojar y
romper tierra compactada.
Para recoger hojas, hierba y
desechos del jardín).
Diámetro del mango 1 1/8"
(28 mm) Espesor del peine
5/32" (4 mm). Dientes 14.

12

12 TENAZA PARA
CARPINTERO

Tenaza: Fabricada en acero
al carbono, mango revestido
en plástico suave. Resistente
al desgaste y bien
equilibrada. Para trabajos
pesados Dureza. Capacidad
de corte alambre semiduro.
Tamaño 8"

6

 

LOTE N° 12 ARTICULOS DEPORTIVOS

ITEMS DECRIPCIÓN
DEL BIEN

ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD

1 ARMAZON
PARA ARCO
DE FUTBOL

Arcos movibles en material
metálico pintado, dimensiones
base 3m, altura 2m, ancho base
1m, ancho altura 0,5m. Tamaño
profesional

2

2 RED PARA  
FUTBOL

Red para arco de futbol 3m x 2
m.,en material de nylon resistente

8

3 PELOTA
PARA
FUTBOL

El balón de fútbol. es adecuado
para el entrenamiento y para el
juego recreativo, tiene grandes
características de rebote,
resistencia y vuelo. N° 5/6

24

4 TENIS DE
MESA

Tamaño de mesa:
274*152.5*75.5cm

Grosor: 15mm MDF

Marcos: 20*30mm square iron

Pata: 40*40mm

Ruedas 4/pcs, 50mm

Con red + 2 paletas + 3 pelotas"

8
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5 BICICLETA
ELIPTICA

La bicicleta elíptica es una
bicicleta estática sin silla que está
diseñada para realizar
movimientos con las piernas y
brazos. Incorpora movimientos
como si practicase marcha de
montaña, correr, ir en bicicleta,
esquiar, o escalar. Permite un
acondicionamiento físico
perfecto. Ancho 64 cm \ Largo 150
cm\ Peso Máximo de Usuario 110
KG

16

6 FUTBOLITO Juego de entretenimiento
prefabricado en metal y plástico,
pintado en colores llamativos, con
marcador de puntajes en las
cabeceras y agarres de manejo en
plástico resistente.

6

7 JUEGO DE
MESA
AJEDREZ
MAGNETICO
PLEGABLE

El juego de ajedrez magnético
Diseño plegable: las piezas de
ajedrez se pueden colocar en el
tablero para un fácil
almacenamiento. El tablero de
ajedrez, cada pieza individual,
tiene una ligera atracción
magnética hacia el campo de
juego de 64 cuadrados; El
magnetismo ligero lo haría estable
para tocar y no sería difícil mover
la pieza.
Tamaño desplegado: 20 cm x 20
cm aprox.

12

 

Planilla de precios referenciales

LOTE N° 1 MUEBLES Y ENSERES

DECRIPCIÓN DEL
BIEN

CANTIDAD INTERNET Presupuesto Myf
Industrial y
Comercial

Representaciones
SA

Presupuesto
San Benito

ICSA

PRECIO
PROMEDIO

PRECIO
TOTAL

CAMAS TIPO
SOMMIER C/
COLCHONES
INCLUIDAS

40 1.618.000 2.250.000 2.362.500 2.076.833 83.073.333

MESAS DE
COMEDOR (CON 8
SILLAS)

8 3.648.000 4.852.000 5.094.600 4.531.533 36.252.267

MESITA DE LUZ 36 413.000 600.000 630.000 547.667 19.716.000
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MULTICOMODAS 32 1.345.000 1.788.850 1.878.293 1.670.714 53.462.853

SILLA TIPO
SECRETARIA
GIRATORIA

16 1.159.000 1.542.000 1.619.100 1.440.033 23.040.533

ESCRITORIO 16 1.024.000 1.365.000 1.433.250 1.274.083 20.385.333

SILLAS 30 670.000 892.000 936.600 832.867 24.986.000

PANTALLA TV 40" 4 2.409.091 3.105.000 3.260.250 2.924.780 11.699.121

HORNO
ELECTRICO
INDUSTRIAL

1 49.428.000 34.000.000 35.700.000 39.709.333 39.709.333

COCINA
INDUSTRIAL CON
6 HORNALLAS

2 6.089.827 8.300.000 8.715.000 7.701.609 15.403.218

FREIDORA
INDUSTRIAL

1 787.500 1.100.000 1.155.000 1.014.167 1.014.167

SECARROPAS 2 6.258.000 8.625.000 8.625.000 7.836.000 15.672.000

LAVARROPAS 2 7.347.600 8.855.000 8.097.750 8.100.117 16.200.233

LICUADORA 2
LITROS

2 701.560 1.600.000 1.470.000 1.257.187 2.514.373

ESTANTES DE
METAL PARA
DEPOSITOS Y
LAVANDERIAS

3 1.350.000 4.100.000 4.995.000 3.481.667 10.445.000

MICROONDAS 2 741.000 1.100.000 1.155.000 998.667 1.997.333

LICUADORA
INDUSTRIAL

1 1.645.000 2.700.000 2.835.000 2.393.333 2.393.333

HELADERA 500
LITROS APROX

2 3.744.000 6.600.000 6.930.000 5.758.000 11.516.000

HELADERA 370
LITROS

3 3.059.000 4.750.000 4.987.500 4.265.500 12.796.500
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FREEZER 3 3.847.000 5.117.000 5.372.850 4.778.950 14.336.850

AIRE
ACONDICIONADO
DE 24.000 BTU
C/INSTALACION

4 5.210.000 7.700.000 8.085.000 6.998.333 27.993.333

AIRE
ACONDICIONADO
DE 36.000 BTU
C/INSTALACION

4 8.513.000 12.300.000 12.915.000 11.242.667 44.970.667

ARMARIO  DE
METAL CON LLAVE

2 1.439.000 3.500.000 3.560.000 2.833.000 5.666.000

FICHERO DE
METAL CON 4
CAJONES

2 1.305.000 3.000.000 3.224.000 2.509.667 5.019.333

ESTANTE DE
METAL CON 5
COMPARTIMIENTO

2

400.000

600.000 630.000 543.333 1.086.667

 

LOTE N° 2 EQUIPOS INFORMATICOS

DECRIPCIÓN DEL
BIEN

CANTIDAD Internet Presupuesto Myf
Industrial y
Comercial

Representaciones
SA

Presupuesto
San Benito

ICSA

PRECIO
PROMEDIO

PRECIO
TOTAL

ESTABILIZADORES
(UPS

5 1.390.500                        
2.100.000

                       
2.205.000

1.898.500 9.492.500

EQUIPOS DE
INFORMATICA

7 3.363.010                        
9.800.000

                     
10.290.000

7.817.670 54.723.690

IMPRESORAS
MULTIFUNCION

3 3.202.700                        
5.860.000

                       
6.590.000

5.217.567 15.652.700

 

LOTE N° 3 EQUIPOS MEDICOS

DECRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD Internet Presupuesto Myf
Industrial y
Comercial

Representaciones
SA

Presupuesto
San Benito

ICSA

PRECIO
PROMEDIO

PRECIO
TOTAL
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BALANZA CON
TALLIMETRO

2 2.860.000 8.803.800 8.993.990 6.885.930 13.771.860

SILLA DE RUEDAS 2 1.510.000 2.500.000 2.625.000 2.211.667 4.423.333

BALON DE OXIGEMETRO
6 LITROS

2 1.150.000 6.500.000 6.775.000 4.808.333 9.616.667

NEBULIZACÓN
ULTRASÓNICO

4 850.000 1.130.500 1.187.025 1.055.842 4.223.367

CARRITO DE
CURACIONES

2 792.666 2.280.000 1.890.000 1.654.222 3.308.444

TENSIOMETRO MANUAL 4 203.150 650.000 677.500 510.217 2.040.867

SATUROMETRO 4 132.244 650.000 677.500 486.581 1.946.325

CAJA DE CIRUGIA
MENOR CON SET DE
INSTRUMENTO

4 530.000 2.100.000 2.290.000 1.640.000 6.560.000

TERMOS CHICO PARA
TRANSPORTAR
MUESTRADE
LABORATORIOS

4 88.753 225.000 231.250 181.668 726.671

CAMILLA DE
EXAMINACIÓN

2 849.000 2.100.000 2.195.000 1.714.667 3.429.333

PORTA SUERO 4 440.000 585.200 614.460 546.553 2.186.213

ELECTROCARDIOGRAMA 1 10.520.000 26.000.000 25.085.000 20.535.000 20.535.000

CAMILLA ARTICULADA 1 7.850.000 10.300.000 10.815.000 9.655.000 9.655.000

MONITOR
MULTIPARAMETRICO

1 8.250.000 10.972.500 11.521.125 10.247.875 10.247.875

 

LOTE N° 4 EQUIPOS DE CCTV
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DECRIPCIÓN DEL
BIEN

CANTIDAD Presupuesto Myf
Industrial y
Comercial

Representaciones
SA

Presupuesto San
Benito ICSA

Presupuesto
Prestigio

Seguridad

PRECIO
PROMEDIO

PRECIO
TOTAL

Pabellón 1
      

Grabador NVR de 16
canales POE con
almacenamiento de
8TB

1 9.230.000                          
9.691.500

                         
9.119.667

9.347.056 9.347.056

Cámaras IP Mini
Bullet de 2MP

4 368.000                             
386.400

                            
312.963

355.788 1.423.151

Cámaras IP Mini
Domo de 2MP

12 369.000                             
387.450

                            
273.666

343.372 4.120.464

UPS 1200VA 1 778.500                             
817.425

                            
788.248

794.724 794.724

Rack de
Telecomunicaciones
de 6U

1 1.245.000                          
1.307.250

                         
1.273.890

1.275.380 1.275.380

Cableado
estructurado e
instalación
completa

1 24.950.000                        
25.697.500

                       
15.637.481

22.094.994 22.094.994

Pabellón 2
                                            

-
 

  

Grabador NVR de 32
canales POE con
almacenamiento de
16TB

1 9.230.000                          
9.691.500

                         
8.025.466

8.982.322 8.982.322

Cámaras IP Mini
Bullet de 2MP

6 370.000                             
388.500

                            
312.963

357.154 2.142.926

Cámaras IP Mini
Domo de 2MP

13 372.000                             
390.600

                            
273.666

345.422 4.490.486

Switch POE de 24
puertos

1 1.525.000                          
1.601.250

                         
1.310.187

1.478.812 1.478.812
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UPS 1200VA 1 780.000                             
819.000

                            
788.248

795.749 795.749

Rack de
Telecomunicaciones
de 6U

1 1.245.000                          
1.307.250

                         
1.273.890

1.275.380 1.275.380

Cableado
estructurado e
instalación
completa

1 26.850.000                        
27.692.500

                       
13.819.884

22.787.461 22.787.461

 

LOTE N° 5 GENERADORES

DECRIPCIÓN
DEL BIEN

CANTIDAD Internet Presupuesto Myf
Industrial y
Comercial

Representaciones
SA

Presupuesto
San Benito

ICSA

Presupuesto
GEPSON

INGENERIA

PRECIO
PROMEDIO

PRECIO
TOTAL

GENERADOR
50 KVA

2 116.942.904 155.534.000 163.310.700 197.025.775 158.203.345 316.406.690

 

LOTE N° 6 TEXTILES Y VESTUARIOS

DECRIPCIÓN
DEL BIEN

CANTIDAD Internet Presupuesto Myf
Industrial y
Comercial

Representaciones
SA

Presupuesto
San Benito

ICSA

PRECIO
PROMEDIO

PRECIO
TOTAL

ALMOHADAS 50 26.000 95.000 102.500 74.500 3.725.000

COLCHAS 46 90.000 88.000 92.400 90.133 4.146.133

SABANAS 120 199.900 185.000 194.250 193.050 23.166.000

TOALLAS 120 23.900 97.000 70.350 63.750 7.650.000

 

LOTE N° 7 MENAJES

DECRIPCIÓN
DEL BIEN

CANTIDAD Internet Presupuesto Myf
Industrial y
Comercial

Representaciones
SA

Presupuesto
San Benito

ICSA

PRECIO
PROMEDIO

PRECIO
TOTAL
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PLATOS
HONDO

96 11.700 29.000                       
30.350

23.683 2.273.600

BANDEJA 96 57.750 77.000                       
80.850

71.867 6.899.200

CUCHARA 96 16.100 21.500                       
22.575

20.058 1.925.600

VASO 96 7.100 16.000                       
17.750

13.617 1.307.200

TAZA
MELAMINA

96 5.800 9.000                          
9.450

8.083 776.000

CUCHARON 16 9.000 28.000                       
32.000

23.000 368.000

 CUCHILLO 8 37.062 51.000                       
53.550

47.204 377.632

CACEROLA 16 97.000 305.000                     
316.750

239.583 3.833.333

ESPATULA 12 13.900 18.500                       
19.425

17.275 207.300

SARTEN 12 62.000 83.000                       
87.150

77.383 928.600

ESPUMADERA 8 13.900 23.000                       
24.150

20.350 162.800

COLADOR 8 15.500 76.500                       
78.250

56.750 454.000

HERVIDORA 12 22.000 42.000                       
48.100

37.367 448.400

 

LOTE N° 8 ARTICULOS DE LIMPIEZA

DECRIPCIÓN
DEL BIEN

CANTIDAD Internet Presupuesto Myf
Industrial y
Comercial

Representaciones
SA

Presupuesto
San Benito

ICSA

PRECIO
PROMEDIO

PRECIO
TOTAL
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ALAMBRILLO 100
5.150                     8.500                    

8.925
7.525 752.500

BALDE DE 10
LITROS 24

11.203                   26.000                  
27.300

21.501 516.024

BASURERO DE
PLASTICO 12

169.872                225.000               
304.750

233.207 2.798.488

BASURERO DE
PLASTICO 18

151.700                258.000               
202.900

204.200 3.675.600

BOLSA
PLASTICO
PARA RESIDUO 200

3.900                     6.500                    
6.775

5.725 1.145.000

BOLSA
PLASTICO
PARA RESIDUO 200

6.250                     9.500                  
12.925

9.558 1.911.667

BOLSA
PLASTICO
PARA RESIDUO 200

12.350                   19.000                  
25.850

19.067 3.813.333

CEPILLO PARA
INODORO 24

15.200                   25.000                  
26.250

22.150 531.600

DESODORANTE
DE AMBIENTE
BIDON DE 5
LITROS 90

57.500                   77.000                  
80.850

71.783 6.460.500

DESODORANTE
EN AEROSOL 48

19.900                   29.000                  
38.200

29.033 1.393.600

DETERGENTE 90
46.500                   52.000                  

60.100
52.867 4.758.000

ECURRIDOR 36
39.222                   55.000                  

56.650
50.291 1.810.464

ESCOBA 36
28.150                   40.000                  

43.900
37.350 1.344.600

ESPONJA 48
4.400                     6.000                    

6.300
5.567 267.200
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HIPOCLORITO
AL 2,5 %
BIDON DE 5
LITROS 90

15.900                   35.500                  
36.525

29.308 2.637.750

JABON EN
POLVO 40

48.000                   74.000                  
85.200

69.067 2.762.667

LANA DE
ACERO 48

3.000                     5.500                    
6.500

5.000 240.000

PAPEL
HIGIENICO 200

13.300                   33.500                  
35.175

27.325 5.465.000

TRAPO DE PISO 150
10.400                   19.500                  

18.175
16.025 2.403.750

TRAPO REJILLA 60
5.300                     9.200                    

9.660
8.053 483.200

TRAPO
FRANELA 60

5.000                     9.200                    
9.660

7.953 477.200

 

LOTE N° 9 ASEO PERSONAL

DECRIPCIÓN
DEL BIEN

CANTIDAD Internet Presupuesto Myf
Industrial y
Comercial

Representaciones
SA

Presupuesto
San Benito

ICSA

PRECIO
PROMEDIO

PRECIO
TOTAL

CREMA
DENTAL 320

14.800 20.000            21.000 18.600 5.952.000

CEPILLO
DENTAL 144

9.800 13.500            14.175 12.492 1.798.800

PEINE 64 10.400 13.500            14.175 12.692 812.267

SHAMPOO 300 1.558 2.500              2.725 2.261 678.333

DESODORANTE
AXILAR 300

16.803 25.500            25.625 22.643 6.792.800

ZAPATILLAS 120 28.698 39.000            40.950 36.216 4.345.920
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LOTE N° 10 UTILES DE OFICINA, PAPEL Y CARTON

DECRIPCIÓN
DEL BIEN

CANTIDAD Internet Presupuesto Myf
Industrial y
Comercial

Representaciones
SA

Presupuesto
San Benito

ICSA

PRECIO
PROMEDIO

PRECIO
TOTAL

Presilladora 18 20.210 27.000 28.350 25.187 453.360

Almohadilla 
común color
azul

12 7.750 10.500 11.025 9.758 117.100

Almohadilla 
común color
Negro

12 7.750 10.500 11.025 9.758 117.100

Bandeja
organizadora
tamaño oficio,
3 pisos

12 37.000 193.000 201.150 143.717 1.724.600

Banderitas
señaladoras
adhesiva de
PVC de 5
colores
distintos

30 4.700 6.500 6.825 6.008 180.250

Bibliorato
lomo ancho
plastificado

120 12.150 18.000 18.900 16.350 1.962.000

Bibliorato
lomo fino
plastificado

120 12.150 16.500 17.325 15.325 1.839.000

Bolígrafo
común punta
fina- Negro

120 2.300 3.100 3.255 2.885 346.200

Bolígrafo
común punta
fina - Azul

120 2.300 3.100 3.255 2.885 346.200

Borrador de
lápiz de papel

60 1.800 2.500 2.625 2.308 138.500

Borrador para
pizarra acrílica

24 8.550 11.900 12.495 10.982 263.560
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Carpeta
Archivadora
común

100 5.490 7.500 7.875 6.955 695.500

Carpeta
colgante con
orejera porta
nombre

300 4.577 7.100 7.455 6.377 1.913.200

Clip grande 60 6.087 8.500 8.925 7.837 470.240

Clip mediano 60 5.112 7.000 7.350 6.487 389.240

Desgrampador 24 7.193 10.000 10.500 9.231 221.544

Lápiz de papel
común (de
grafito)

120 2.200 3.000 3.150 2.783 334.000

Libro de Acta
de 100 hojas

100 23.642 32.000 33.600 29.747 2.974.733

Libro de Acta
de 200 hojas

100 33.120 49.500 51.975 44.865 4.486.500

Marcador
permanente
con punta
redondeada -
Azul

24 8.325 11.500 12.075 10.633 255.200

Marcador
permanente
con punta
redondeada -
Negro

24 5.417 7.500 7.875 6.931 166.336

Marcador
permanente
con punta
redondeada -
Verde

24 8.325 11.500 12.075 10.633 255.200

Marcador
Resaltador
Amarillo

60 5.810 8.000 8.400 7.403 444.200

Marcador
Resaltador
Verde

60 5.810 8.000 8.400 7.403 444.200
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Perforadora
20 hojas

60 21.900 60.000 75.000 52.300 3.138.000

Pizarra Acrílica
90x120 cm

2 130.311 174.000 182.700 162.337 324.674

Plancheta de
madera

36 11.300 17.000 17.850 15.383 553.800

Porta Clips 24 7.182 12.000 12.600 10.594 254.256

Porta lápices
mediano

24 8.550 15.000 15.750 13.100 314.400

Regla plástica
de 30cm

36 1.208 5.500 6.800 4.503 162.096

Sacapuntas de
Plástico

24 14.810 18.000 18.900 17.237 413.680

Tijera de 19cm 24 9.200 13.000 13.650 11.950 286.800

Tinta para
sello azul 40
ml

36 6.063 8.200 8.610 7.624 274.476

Tinta para
sello negro 40
ml

36 6.063 8.200 8.610 7.624 274.476

 

LOTE N° 11 ARTICULO DE FERRETERIAS

DECRIPCIÓN DEL
BIEN

CANTIDAD Internet Presupuesto Myf
Industrial y
Comercial

Representaciones
SA

Presupuesto
San Benito

ICSA

PRECIO
PROMEDIO

PRECIO
TOTAL

CARRETILLA 12 454.000 590.200      792.750 612.317 7.347.800

DESTINILLADOR
BUSCA POLO

8          
9.000

11.700         21.750 14.150 113.200

DESTORNILLADOR 
CRUZ

8     
111.100

144.430      228.350 161.293 1.290.347
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DESTORNILLADOR 
PLANO

6       
27.775

25.000         30.000 27.592 165.550

MACHETE 24       
39.700

51.610         71.400 54.237 1.301.680

MANGUERA PARA
JARDIN

500 7.870 10.231           9.450 9.184 4.591.833

PALA DE PUNTA
ANCHA

24 71.300 110.690      129.750 878.772 21.090.528

PINZA   DE CORTE 4 44.800 58.240         50.475 51.172 204.687

PINZA  UNIVERSAL 4 40.200 52.260         59.250 50.570 202.280

RASTRILLO PARA
HUERTA

12 23.500 130.550      119.700 91.250 1.095.000

TENAZA PARA
CARPINTERO

6 44.100 57.330      102.900 68.110 408.660

 

LOTE N° 12 ARTICULOS DEPORTIVOS

DECRIPCIÓN
DEL BIEN

CANTIDAD Internet Presupuesto Myf
Industrial y
Comercial

Representaciones
SA

Presupuesto
San Benito

ICSA

PRECIO
PROMEDIO

PRECIO
TOTAL

ARMAZON
PARA ARCO
DE FUTBOL

8 600.000 2.300.000 2.415.000 1.771.667 14.173.333

RED PARA  
FUTBOL

8 580.000 900.000 945.000 808.333 6.466.667

PELOTA
PARA
FUTBOL

24 54.900 285.000 359.750 233.217 5.597.200

TENIS DE
MESA

8 4.040.000 5.373.200 5.641.860 5.018.353 40.146.827

BICICLETA
ELIPTICA

16 1.462.000 2.300.000 2.310.000 2.024.000 32.384.000
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FUTBOLITO 6 1.100.000 1.800.000 1.890.000 1.596.667 9.580.000

JUEGO DE
MESA
AJEDREZ
MAGNETICO
PLEGABLE

12 112.000 160.000 179.000 150.333 1.804.000

 

PLANILLA DE OFERTA

 

LOTE N° 1 MUEBLES Y ENSERES

Ítem Código de
catalogo

Descripción del
bien

U.M Presentación Cantidad Precio
unitario

Precio
total

Característica

1 56101515-
004

CAMAS TIPO
SOMMIER C/
COLCHONES
INCLUIDAS

unidad unidad 40   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

2 48102009-
001

MESAS DE
COMEDOR (CON 8
SILLAS)

unidad unidad 8   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

3 56101519-
004

MESITA DE LUZ unidad unidad 36   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional::

4 56101520-
003

MULTICOMODAS unidad unidad 32   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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5 56101504-
9996

SILLA TIPO
SECRETARIA
GIRATORIA

unidad unidad 16   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

6 56101703-
9997

ESCRITORIO unidad unidad 16   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

7 56101504-
9995

SILLAS unidad unidad 30   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

8 52161505-
9998

PANTALLA TV 40" unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

8 48101517-
001

HORNO
ELECTRICO
INDUSTRIAL

unidad unidad 1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

10 48101521-
004

COCINA
INDUSTRIAL CON
6 HORNALLAS

unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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11 48101509-
001

FREIDORA
INDUSTRIAL

unidad unidad 1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

12 47111503-
001

SECARROPAS unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

13 47111502-
001

LAVARROPAS unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

14 52141511-
001

LICUADORA 2
LITROS

unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

15 56101520-
006

ESTANTES DE
METAL PARA
DEPOSITOS Y
LAVANDERIAS

unidad unidad 3   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

16 52141502-
001

MICROONDAS unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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17 48101607-
001

LICUADORA
INDUSTRIAL

unidad unidad 1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

18 52141501-
002

HELADERA 500
LITROS APROX

unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

19 52141501-
002

HELADERA 370
LITROS

unidad unidad 3   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

20 52141501-
005

FREEZER unidad unidad 3   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

21 40101701-
9983

AIRE
ACONDICIONADO
DE 24.000 BTU
C/INSTALACION

unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

22 40101701-
9981

AIRE
ACONDICIONADO
DE 36.000 BTU
C/INSTALACION

unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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23 56101520-
001

ARMARIO DE
METAL CON LLAVE

unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

24 44103204-
001

FICHERO DE
METAL CON 4
CAJONES

unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

25 56101520-
006

ESTANTE DE
METAL CON 5
COMPARTIMIENTO

unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

       Precio
General

 

        Son guaraníes: (en letra)

Firma del
oferente:

         

Aclaración:          

En calidad
de:

         

 

 

LOTE N° 2 EQUIPOS INFORMATICOS

ITEMS CODIGO
DE

CATALOGO

DECRIPCIÓN DEL
BIEN

U.M Presentación Cantidad Precio
unitario

Precio
total

Característica
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1 39121004-
004

ESTABILIZADORES
(UPS)

unidad unidad 5   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

2 43211508-
9997

EQUIPOS DE
INFORMATICA

unidad unidad 7   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

3 43212110-
0002

IMPRESORAS
MULTIFUNCION

unidad unidad 3   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

       Precio
General

 

        Son guaraníes: (en letra)

Firma del
oferente:

         

Aclaración:          

En calidad
de:

         

 

LOTE N° 3 EQUIPOS MEDICOS

Ítem  Código de
catalogo

Descripción del bien U.M Presentación Cantidad Precio
unitario

Precio
total

Característica
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1 41111508-
001

BALANZA CON
TALLIMETRO

unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

2 42192210-
001

SILLA DE RUEDAS unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

3 42171911-
001

BALON DE OXIGEMETRO
6 LITROS

unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

 42271802-
001

NEBULIZACÓN
ULTRASÓNICO

unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

5 42192404-
002

CARRITO DE
CURACIONES

unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

6 42181608-
9999

TENSIOMETRO MANUAL unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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7 42181716-
003

SATUROMETRO unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

8 42171910-
9999

CAJA DE CIRUGIA
MENOR CON SET DE
INSTRUMENTO

unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

9 52152010-
004

TERMOS CHICO PARA
TRANSPORTAR
MUESTRADE
LABORATORIOS

unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

10 42192207-
005

CAMILLA DE
EXAMINACIÓN

unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

11 41123403-
003

PORTA SUERO unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

12 85121603-
004

ELECTROCARDIOGRAMA unidad unidad 1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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13 42192207-
001

CAMILLA ARTICULADA

unidad unidad 1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

14 42181904-
002

MONITOR
MULTIPARAMETRICO

unidad unidad 1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

       Precio
General

 

        Son guaraníes: (en letra)

Firma del
oferente:

         

Aclaración:          

En calidad
de:

         

 

LOTE N° 4 EQUIPOS DE CCTV

Ítem  Código de
catalogo

Descripción del bien U.M Presentación Cantidad Precio
unitario

Precio
total

Característica

   Pabellón 1       

1 46171622-
001

Grabador NVR de 16
canales POE con
almacenamiento de
8TB

unidad unidad 1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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2 46171622-
001

Cámaras IP Mini
Bullet de 2MP

unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

3 46171622-
001

Cámaras IP Mini
Domo de 2MP

unidad unidad 12   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

4 46171622-
001

UPS 1200VA unidad unidad 1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

5 46171622-
001

Rack de
Telecomunicaciones
de 6U

unidad unidad 1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

6 46171622-
001

Cableado
estructurado e
instalación
completa

unidad Unidad

Medida

global 

1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

   Pabellón 2       

7 46171622-
001

Grabador NVR de 16
canales POE con
almacenamiento de
8TB

unidad unidad 1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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8 46171622-
001

Cámaras IP Mini
Bullet de 2MP

unidad unidad 6   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

9 46171622-
001

Cámaras IP Mini
Domo de 2MP

unidad unidad 13   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

10 46171622-
001

Switch POE de 24
puertos

unidad unidad 1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

11 46171622-
001

UPS 1200VA unidad unidad 1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

12 46171622-
001

Rack de
Telecomunicaciones
de 6U

unidad unidad 1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

13 46171622-
001

Cableado
estructurado e
instalación
completa

unidad Unidad

Medida

global 

1   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

       Precio
General
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        Son guaraníes: (en letra)

Firma del
oferente:

         

Aclaración:          

En calidad
de:

         

 

LOTE N° 5 GENERADORES

Ítem  Código de
catalogo

Descripción
del bien

U.M Presentación Cantidad Precio
unitario

Precio
total

Característica

1 26111601-
001

GENERADOR
50 KVA

unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

       Precio
General

 

        Son guaraníes: (en letra)

Firma del
oferente:

         

Aclaración:          

En calidad
de:

         

 

LOTE N° 6 TEXTILES Y VESTUARIOS

Ítem  Código de
catalogo

Descripción
del bien

U.M Presentación Cantidad Precio
unitario

Precio
total

Característica
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1 52121505-
001

ALMOHADAS unidad unidad 50   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

2 52121501-
001

COLCHAS unidad unidad 46   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

3

52121509-
001

SABANAS unidad unidad 120   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

4 52121701-
001

TOALLAS unidad unidad 120   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

       Precio
General

 

        Son guaraníes: (en letra)

Firma del
oferente:

         

Aclaración:          

En calidad
de:

         

 

LOTE N° 7 MENAJES
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Ítem  Código de
catalogo

Descripción
del bien

U.M Presentación Cantidad Precio
unitario

Precio
total

Característica

1 52152004-
001

PLATOS
HONDO

unidad unidad 96   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

2 52152006-
001

BANDEJA unidad unidad 96   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

3 52151704-
002

CUCHARA unidad unidad 96   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

4 41121810-
002

VASO unidad unidad 96   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

5 48101905-
001

TAZA
MELAMINA

unidad unidad 96   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

6 48101815-
002

CUCHARON unidad unidad 16   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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7 52151702-
001

 CUCHILLO unidad unidad 8   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

8 52151803-
001

CACEROLA unidad unidad 16   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

9 27111909-
001

ESPATULA unidad unidad 12   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

10 52151802-
001

SARTEN unidad unidad 12   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

11 48101815-
005

ESPUMADERA unidad unidad 8   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

12 52151604-
001

COLADOR unidad unidad 8   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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13 52151804-
001

HERVIDORA unidad unidad 12   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

       Precio
General

 

        Son guaraníes: (en letra)

Firma del
oferente:

         

Aclaración:          

En calidad
de:

         

 

LOTE N° 8 ARTICULOS DE LIMPIEZA

Ítem  Código de
catalogo

Descripción del
bien

U.M Presentación Cantidad Precio
unitario

Precio
total

Característica

1 47131703-
9988

BASURERO
METAL

unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

2 47131603-
004

ALAMBRILLO

unidad unidad 

100

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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3 47121804-
9999

BALDE DE 10
LITROS

unidad unidad 

24

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

4 47121702-
9994

BASURERO DE
PLASTICO

unidad unidad 

12

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

5 47121702-
9998

BASURERO DE
PLASTICO

unidad unidad 

18

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

6 24111503-
004

BOLSA
PLASTICO
PARA RESIDUO

unidad unidad 

200

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

7 24111503-
003

BOLSA
PLASTICO
PARA RESIDUO

unidad unidad 

200

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

8 24111503-
002

BOLSA
PLASTICO
PARA RESIDUO

unidad unidad 

200

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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9 47131605-
9998

CEPILLO PARA
INODORO

unidad unidad 

24

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

10 47131816-
9997

DESODORANTE
DE AMBIENTE
BIDON DE 5
LITROS

unidad unidad 

90

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

11 47131816-
001

DESODORANTE
EN AEROSOL

unidad unidad 

48

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

12

41103206-
001 DETERGENTE

unidad unidad 

90

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

13 47121806-
9992

ECURRIDOR

unidad unidad 

36

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

14 47131604-
9997

ESCOBA

unidad unidad 

36

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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15 47131603-
002

ESPONJA

unidad unidad 

48

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

16 47131803-
9996

HIPOCLORITO
AL 2,5 %
BIDON DE 5
LITROS

unidad unidad 

90

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

17 47131811-
9999

JABON EN
POLVO

unidad unidad 

40

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

18 47131603-
001

LANA DE
ACERO

unidad unidad 

48

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

19 14111704-
9990

PAPEL
HIGIENICO

unidad unidad 

200

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

20 47131502-
006

TRAPO DE PISO

unidad unidad 

150

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

58/103



21 47131502-
008

TRAPO REJILLA

unidad unidad 

60

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

22

47131502-
005

TRAPO
FRANELA

unidad unidad 

60

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

       Precio
General

 

        Son guaraníes: (en letra)

Firma del
oferente:

         

Aclaración:          

En calidad
de:

         

 

LOTE N° 9 ASEO PERSONAL

Ítem Código de
catalogo

Descripción del
bien

U.M Presentación Cantidad Precio
unitario

Precio
total

Característica

1 53131608-
001

JABON unidad unidad 720
  

marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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2 53131502-
001

CREMA
DENTAL

unidad unidad 320
  

marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

3 53131503-
001

CEPILLO
DENTAL

unidad unidad 144
  

marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

4 53131604-
001

PEINE unidad unidad 64
  

marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

5 53131602-
9999

SHAMPOO unidad unidad 300
  

marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

6 53131606-
001

DESODORANTE
AXILAR

unidad unidad 300
  

marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

7 53111701-
001

ZAPATILLAS unidad unidad 120
  

marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

       Precio
General
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        Son guaraníes: (en letra)

Firma del
oferente:

         

Aclaración:          

En calidad
de:

         

 

LOTE N° 10 UTILES DE OFICINA, PAPEL Y CARTON

Ítem  Código de
catalogo

Descripción
del bien

U.M Presentación Cantidad Precio
unitario

Precio
total

Característica

1

14111507-
002

RESMA DE
PAPEL
ALCALINO 

unidad unidad 600   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

2 44121615-
9996

Presilladora unidad unidad 18   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

3 44121621-
001

Almohadilla
común color
azul

unidad unidad 12   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

4 44121621-
001

Almohadilla
común color
Negro

unidad unidad 12   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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5

56101714-
001

Bandeja
organizadora
tamaño
oficio, 3
pisos

unidad unidad 12   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

6 55121616-
001

Banderitas
señaladoras
adhesiva de
PVC de 5
colores
distintos

unidad unidad 30   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

7 44122015-
007

Bibliorato
lomo ancho
plastificado

unidad unidad 120   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

8 44122015-
008

Bibliorato
lomo fino
plastificado

unidad unidad 120   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

9 44121704-
9997

 Bolígrafo
común
punta fina-
Negro

unidad unidad 120   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

10 44121704-
9998

Bolígrafo
común
punta fina -
Azul

unidad unidad 120   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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11 60121535-
002

Borrador de
lápiz de
papel

unidad unidad 60   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

12 44121804-
002

Borrador
para pizarra
acrílica

unidad unidad 24   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

13

44122011-
011

Carpeta
Archivadora
común

unidad unidad 100   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

14 44122011-
9998

Carpeta
colgante con
orejera porta
nombre

unidad unidad 300   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

15 44122104-
003

Clip grande unidad unidad 60   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

16 44122104-
002

Clip mediano unidad unidad 60   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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17 44121613-
001

Desgrapador unidad unidad 24   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

18 44121706-
001

Lápiz de
papel común
(de grafito)

unidad unidad 120   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

19 14111531-
9999

Libro de Acta
de 100 hojas

unidad unidad 100   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

20 14111531-
9998

Libro de Acta
de 200 hojas

unidad unidad 100   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

21

44121708-
9993

Marcador
permanente
con punta
redondeada
- Azul

unidad unidad 24   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

22

44121708-
9993

Marcador
permanente
con punta
redondeada
- Negro

unidad unidad 24   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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23

44121708-
9993

Marcador
permanente
con punta
redondeada
- Verde

unidad unidad 24   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

24 44121708-
9991

Marcador
Resaltador
Amarillo

unidad unidad 60   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

25 44121708-
9991

Marcador
Resaltador
Verde

unidad unidad 60   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

26 44101716-
9997

Perforadora
20 hojas

unidad unidad 60   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

27 44111905-
9998

Pizarra
Acrílica
90x120 cm

unidad unidad 2   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

28 44122003-
002

Plancheta de
madera

unidad unidad 36   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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29 44111509-
004

Porta Clips unidad unidad 24   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

30 44111509-
9999

Porta lápices
mediano

unidad unidad 24   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

31 44121624-
9995

Regla
plástica de
30cm

unidad unidad 36   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

32 44121619-
9999

Sacapuntas
de Plástico

unidad unidad 24   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

33 44121618-
9998

Tijera de
19cm

unidad unidad 24   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

34 44121902-
9997

Tinta para
sello azul 40
ml

unidad unidad 36   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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35 44121902-
9997

Tinta para
sello negro
40 ml

unidad unidad 36   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

       Precio
General

 

        Son guaraníes: (en letra)

Firma del
oferente:

         

Aclaración:          

En calidad
de:

         

 

LOTE N° 11 ARTICULO DE FERRETERIAS

Ítem  Código de
catalogo

Descripción del
bien

U.M Presentación Cantidad Precio
unitario

Precio
total

Característica

1 27112008-
003

AZADA MEDIANO unidad unidad 15   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

2 24101506-
001

CARRETILLA unidad unidad 12   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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3

27111701-
9978

DESTINILLADOR
BUSCA POLO

unidad unidad 8   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

4 27111728-
001

DESTORNILLADOR
CRUZ

unidad unidad 8   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

5 27111728-
001

DESTORNILLADOR
PLANO

unidad unidad 6   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

6 27112001-
001

MACHETE unidad unidad 24   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

7 27112011-
9998

MANGUERA PARA
JARDIN

unidad unidad 500   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

8 27112004-
001

PALA DE PUNTA
ANCHA

unidad unidad 24   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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9 27112117-
002

PINZA   DE CORTE unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

10 27112126-
003

PINZA UNIVERSAL unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

11 27112003-
9989

RASTRILLO PARA
HUERTA

unidad unidad 12   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

12 27111525-
001

TENAZA PARA
CARPINTERO

unidad unidad 6   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

       Precio
General

 

        Son guaraníes: (en letra)

Firma del
oferente:

         

Aclaración:          

En calidad
de:

         

 

LOTE N° 12 ARTICULOS DEPORTIVOS
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Ítem  Código de
catalogo

Descripción
del bien

U.M Presentación Cantidad Precio
unitario

Precio
total

Característica

1 49221502-
001

ARMAZON
PARA ARCO
DE FUTBOL

unidad unidad 4   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

2 49221502-
002

RED PARA  
FUTBOL

unidad unidad 8   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

3 49161505-
002

PELOTA
PARA
FUTBOL

unidad unidad 24   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

4 56101519-
001

TENIS DE
MESA

unidad unidad 8   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

5 49201503-
001

BICICLETA
ELIPTICA

unidad unidad 16   marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

6 60141102-
007

FUTBOLITO unidad unidad 

6

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:
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7 60141102-
006

JUEGO DE
MESA
AJEDREZ
MAGNETICO
PLEGABLE

unidad unidad 

12

  marca:

fabricante:

procedencia:

Nro.
Certificado
origen
nacional:

       Precio
General

 

        Son guaraníes: (en letra)

Firma del
oferente:

         

Aclaración:          

En calidad
de:

         

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

CONTRATACIÓN POR VIA DE EXCEPCIÓN N° 16/25 EQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD DE TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE ADICCIONES
(UTRA) EN EL MARCO DEL PROGRAMA SUMAR)

Formato y firma de la oferta

1. El formulario de oferta y la lista de precios serán firmados, física o electrónicamente, según corresponda por el oferente o por
las personas debidamente facultadas para firmar en nombre del oferente.

2. No serán descalificadas las ofertas que no hayan sido firmadas en documentos considerados no sustanciales.

3. Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma de la persona que firma
la oferta.

4. La falta de foliatura no podrá ser considerada como motivo de descalificación de las ofertas

Plazo para presentar las ofertas

Las ofertas deberán ser recibidas por la convocante en la fecha y hora que se indican en el PBC.

La convocante podrá, extender el plazo originalmente establecido para la presentación de ofertas mediante la prórroga de fecha
tope o la postergación de la apertura de ofertas.

En este caso todos los derechos y obligaciones de la convocante y de los oferentes previamente sujetos a la fecha límite original
para presentar las ofertas, quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la reglamentación vigente

Oferentes en consorcio
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Dos o más interesados podrán unirse temporalmente para presentar una oferta sin crear una persona jurídica distinta y deberán
designar a uno de sus integrantes como líder quien suscribirá la oferta y los documentos relativos al procedimiento de
contratación. Se deberá realizar el procedimiento de activación del consorcio directamente a través del Registro de Proveedores
del Estado.

Para ello deberán presentar una escritura pública de constitución que reúna las características previstas en el Decreto
reglamentario o un acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio, el cual se deberá formalizar por escritura
pública en caso de resultar adjudicados, antes de la firma del contrato.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar ofertas individuales ni conformar más de un consorcio en un mismo lote o
ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o conformar otro consorcio que participe en diferentes partidas.

En todo lo demás deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa legal vigente.

Idioma de la oferta

La oferta deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañada de su traducción oficial, realizada por un
traductor público matriculado en la República del Paraguay.

La convocante permitirá la presentación de catálogos, anexos técnicos o folletos en idioma distinto al castellano y sin traducción

Precio y formulario de la oferta

El oferente indicará el precio total de su oferta y los precios unitarios de los bienes y/o servicios que se propone suministrar,
utilizando para ello el formulario de oferta y lista de precios, disponibles para su descarga a través del SICP, formando ambos un
único documento.

Cuando la presentación de la oferta se realice a través del módulo de oferta electrónica, se considerará que el listado de ítems
forma parte del formulario de oferta electrónico, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente

1. Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:

            a) El precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se aceptará la inclusión de descuentos
de ningún tipo.

             b) En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de los bienes y/o servicios requeridos, el oferente deberá cotizar en la
lista de precios de todos los ítems, con sus precios unitarios y totales correspondientes.

            c) En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará todos los
ítems del lote ofertado con sus precios unitarios y totales correspondientes. En caso de no cotizar uno o más lotes, los lotes no                     
cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

            d) En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá cotizar
el precio unitario y total de cada uno o más ítems, los ítems no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

2. En caso de que se establezca en las bases de la contratación, los precios indicados en la lista de precios serán consignados                     
separadamente de la siguiente manera:

            a) El precio de bienes y/o servicios cotizados, incluidos todos los derechos de aduana, los impuestos al valor agregado o de otro
tipo pagados o por pagar sobre los componentes y materia prima utilizada en la fabricación o ensamblaje de los bienes;

            b) Todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar sobre los bienes en
caso de ser adjudicado el contrato; además, se deberá indicar los ítems exentos de IVA, cuando los hubiere y

            c) El precio de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si los hubiere, enumerados en los datos de la
licitación.

3. En caso de indicarse en el SICP, que se utilizará el atributo de contrato abierto, cuando se realice por montos mínimos y máximos
deberán indicarse el precio unitario de los bienes y/o servicios ofertados; y en caso de realizarse por cantidades mínimas y máximas,
deberán cotizarse los precios unitarios y los totales se calcularán multiplicado los precios unitarios por la cantidad máxima                
correspondiente.

4. El precio del contrato que cobre el proveedor por los bienes y/o servicios suministrados en virtud del contrato no podrá ser                    
diferente a los precios unitarios cotizados en su oferta, excepto por cualquier ajuste previsto en el mismo.

5. En caso que se requiera el desglose de los componentes de los precios será con el propósito de facilitar a la convocante la                      
comparación de las ofertas.

6. En las contrataciones internacionales los oferentes no domiciliados en el territorio de la República deberán manifestar en su oferta
que los precios que presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio                 
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internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios.

Abastecimiento simultáneo Abastecimiento simultáneo (No Aplica)

Moneda de la oferta y pago: Guaraníes

Copias de la oferta CPS: (0 copias)

Método de presentación de ofertas: (Un sobre)

En caso de presentación física, los sobres deberán:

1. Indicar el nombre y la dirección del oferente;

2. Estar dirigidos a la convocante;

3. Llevar la identificación específica del proceso de contratación indicado en el SICP; y

4. Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas.

5. Identificar si se trata de un sobre técnico o económico. La convocante podrá determinar el método de presentación de ofertas en
un sobre o en doble sobre. En este último caso, el primer sobre contendrá la oferta técnica, incluyendo los documentos que acrediten
la personería del oferente y el segundo sobre, contendrá la oferta económica. En caso de presentación de ofertas físicas, las mismas
deberán ser entregadas a la convocante en sobres cerrados. Cuando las mismas deban ser presentadas en doble sobre, la convocante
deberá resguardar las ofertas técnicas y económicas hasta su apertura.

Si los sobres no están cerrados e identificados como se requiere, la convocante no se responsabilizará en caso de que la oferta se                     
extravíe o sea abierta prematuramente  

Documentos de la oferta.

El pliego, sus adendas y aclaraciones no forman parte de la oferta, por lo que no se exigirá la presentación de copias de los
mismos con la oferta.

Los oferentes inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado, podrán presentar con su oferta, la Constancia del Perfil del
Proveedor, que reemplazará a los documentos solicitados por la convocante en el presente pliego.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la Resolución DNCP Nº 3800/23.

Los oferentes deberán indicar en su oferta, qué documentos que forman parte de la misma son de carácter reservado e invocar la
norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley N° 5282/14 "DE LIBRE ACCESO CIUDADANO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL". Si el oferente no hace pronunciamiento expreso amparado
en la Ley, se entenderá que toda su oferta y documentación es pública.

Ofertas Alternativas: (No Aplica)

Periodo de validez de las ofertas

Las ofertas deberán mantenerse válidas (en días corridos) por: (60 días corridos)

Las ofertas se deberán mantener válidas por el periodo indicado en el presente apartado, a partir de la fecha límite para la                    
presentación de ofertas, establecido por la convocante. Toda oferta con un periodo menor será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de la oferta,
por lo tanto, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser también prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los oferentes que 
acepten la solicitud de prórroga no se les solicitará ni permitirá que modifiquen sus ofertas.

Garantías: instrumentación, plazos y ejecución
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1. La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá expedirse por el equivalente 5% (cinco por ciento) del monto total de la oferta.
El oferente debe adoptar cualquiera de las formas de instrumentación de las garantías dispuestas en el SICP por la Convocante.

2. La Garantía de Mantenimiento de Oferta en caso de oferentes en consorcio deberá ser presentada de la siguiente manera:

a. Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente constituido por escritura
pública o del líder del consorcio.

b. Consorcio con acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio: deberán emitir a nombre del líder del
consorcio.

3. La Garantía de Mantenimiento de Ofertas podrá ser ejecutada:

a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,

b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,

c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o

d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

d.1 Firmar el contrato,

d.2 Suministrar los documentos indicados en las bases de la contratación para la firma del contrato,

d.3 Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,

d.4 Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas,

d.5 No se formaliza el consorcio por escritura pública antes de la firma del contrato.

4. En los casos de contratos abiertos las garantías se regirán por lo dispuesto en el Decreto Reglamentario y la reglamentación
emitida por la DNCP para el efecto.

5. En caso de instrumentarse las garantías a través de Garantía Bancaria, deberá estar sustancialmente de acuerdo con el
formulario incluido en la Sección "Formularios".

6. Las Garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de
instrumentación adoptada, deberá ser pagadera ante solicitud escrita de la convocante donde se haga constar el monto
reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la garantía. En estos casos será requisito que
previamente el oferente sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del monto
asegurado.

Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta: 

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de:(90 días corridos)

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado para ello en
el PBC y por el plazo indicado en este apartado.

Garantía de mantenimiento de oferta: los oferentes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas, mediante la garantía de                
mantenimiento de oferta por el equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total ofertado. Según lo estipulado en la Ley 7021/22 y
la resolución DNCP N.º 230/25.

Tipo de garantía: Póliza de Garantía o Garantía Bancaria o Declaración Jurada con certificación de firma.

Retiro, sustitución y modificación de las ofertas
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1. Un oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante el envío de una comunicación por
escrito, debidamente firmada por el representante autorizado. La sustitución o modificación correspondiente de la oferta deberá
acompañar dicha comunicación por escrito.

2. Todas las comunicaciones deberán ser:

a) Presentadas conforme a la forma de presentación e identificación de las ofertas y además los respectivos sobres deberán estar
marcados "RETIRO", "SUSTITUCION" o "MODIFICACION";

 b) Recibidas por la convocante antes del plazo límite establecido para la presentación de las ofertas;

Las ofertas cuyo retiro, sustitución o modificación fuere solicitada serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes, durante el
acto de apertura de ofertas.

3. Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para
presentar ofertas y la expiración del período de validez de las ofertas indicado en el Formulario de Oferta o cualquier extensión si
la hubiere, caso contrario, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

Cuando la presentación de oferta se realice a través del módulo de oferta electrónica la misma deberá sujetarse a la
reglamentación vigente

Apertura de ofertas

1. La entidad convocante procederá a la apertura de las ofertas y, en caso de existir notificaciones de retiro, sustitución o
modificación de las propuestas, se leerá durante el acto público en presencia de los oferentes o sus representantes según la hora,
fecha y lugar previamente establecidos en el SICP

2. Cuando la presentación de la oferta sea electrónica, el acto de apertura deberá sujetarse a la reglamentación vigente, en la
hora y fecha establecida en el SICP.

3. Primero se procederá a verificar los sobres de las ofertas recibidas, marcados como:

a) a) "RETIRO": Se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al oferente remitente.
No se permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro contenga una autorización válida y sea leída en
voz alta en el acto de apertura de las ofertas.

b) "SUSTITUCION": Se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta
sustituida no se abrirá y se devolverá al oferente remitente. No se permitirá la sustitución de ninguna oferta a menos que la
comunicación de sustitución contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.

c) "MODIFICACION": Se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las
ofertas a menos que la comunicación de modificación contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de
apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta durante el Acto de
Apertura de las Ofertas.

4. Los representantes de los oferentes que participen en la apertura de las ofertas deberán contar con autorización suficiente para
suscribir el acta y para revisar los documentos de los demás oferentes, bastando para ello la presentación de una autorización
escrita del firmante de la oferta, esta autorización podrá ser incluida en el sobre oferta o ser portada por el representante.

5. Se solicitará a los representantes de los oferentes presentes que firmen el acta. La omisión de la firma por parte de un oferente
no invalida el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia del acta a todos los presentes.

6. Las ofertas sustituidas y modificadas, que no sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no podrán ser
consideradas para la evaluación sin importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los remitentes.

7. La falta de firma en un documento sustancial, es considerada una omisión sustancial que no podrá ser subsanada en ninguna
oportunidad una vez abiertas las ofertas. En cuanto a la garantía de mantenimiento de oferta deberá estar debidamente
extendida.

8. En el sistema de un solo sobre el acta de apertura deberá ser comunicada a través del SICP para su difusión, dentro de los dos
(02) días hábiles de la realización del acto de apertura.

9. En el sistema de doble sobre, el acta de apertura técnica deberá ser comunicada a través del SICP, para su difusión, dentro de
los dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura, se procederá de igual manera una vez finalizado el acto de apertura
económico.

Autorización del Fabricante, Distribuidor o Representante:

Para los lotes en donde se requiera en las especificaciones técnicas.

La autorización deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañada de su traducción oficial, realizada por un
traductor público matriculado en la República del Paraguay.

CONFORME CRITERIOS DE EVALUACION
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Muestras: NO APLICA

Se requerirá la presentación de muestras de los siguientes ítems y en las siguientes condiciones

En caso de ser solicitadas, las muestras deberán ser presentadas junto con la oferta, o bien en el momento y plazo fijado por la                      
convocante en este apartado, la cual será considerada requisito indispensable para la evaluación de la oferta. La falta de                 
presentación en la forma y plazo establecido por la convocante será causal de descalificación de la oferta.

Plazo de reposición de bienes:

(El plazo de reposición de bienes para reparar o reemplazar será de: 1 (uno) día hábil contado a partir del día siguiente de la                      
notificación de la convocante)

El proveedor garantiza que todos los bienes suministrados están libres de defectos derivados de actos y omisiones que este hubiera
incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en la
República del Paraguay.

1. La Contratante comunicará al proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda evidencia disponible, inmediatamente
después de haberlos descubierto. La contratante otorgará al proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

Tan pronto reciba esta comunicación, y dentro del plazo establecido en este apartado, deberá reparar o reemplazar los bienes                 
defectuosos, o sus partes sin ningún costo para la contratante.

2. Si el proveedor después de haber sido notificado, no cumple dentro del plazo establecido, la contratante, procederá a tomar                  
medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de otros derechos que la contratante
pueda ejercer contra el proveedor en virtud del contrato.

Periodo de validez de la Garantía de los bienes: conforme lo indicado en las eett

Especificaciones técnicas - CPS

El propósito de la Especificaciones Técnicas (EETT), es el de definir las características técnicas de los bienes que la convocante                  
requiere. La convocante preparará las EETT detalladas teniendo en cuenta que:

Las EETT constituyen los puntos de referencia contra los cuales la convocante podrá verificar el cumplimiento técnico de las ofertas y
posteriormente evaluarlas. Por lo tanto, unas EETT bien definidas facilitarán a los oferentes la preparación de ofertas que se ajusten a
los documentos de licitación, y a la convocante el examen, evaluación y comparación de las ofertas.

En las EETT se deberá estipular que todos los bienes o materiales que se incorporen en los bienes deberán ser nuevos, sin uso y del
modelo más reciente o actual, y que contendrán todos los perfeccionamientos recientes en materia de diseño y materiales, a menos
que en el contrato se disponga otra cosa.

En las EETT se utilizarán las mejores prácticas. Ejemplos de especificaciones de adquisiciones similares satisfactorias en el mismo                
sector podrán proporcionar bases concretas para redactar las EETT.

Las EETT deberán ser lo suficientemente amplias para evitar restricciones relativas a manufactura, materiales, y equipo generalmente
utilizados en la fabricación de bienes similares.

Las normas de calidad del equipo, materiales y manufactura especificadas en los Documentos de Licitación no deberán ser                
restrictivas. Siempre que sea posible deberán especificarse normas de calidad internacionales. Se deberán evitar referencias a              
marcas, números de catálogos u otros detalles que limiten los materiales o artículos a un fabricante en particular. Cuando sean                  
inevitables dichas descripciones, siempre deberá estar seguida de expresiones tales como o sustancialmente equivalente u o por lo
menos equivalente. Cuando en las ET se haga referencia a otras normas o códigos de práctica particulares, éstos solo serán                  
aceptables si a continuación de los mismos se agrega un enunciado indicando otras normas emitidas por autoridades reconocidas 
que aseguren que la calidad sea por lo menos sustancialmente igual.

Asimismo, respecto de los tipos conocidos de materiales, artefactos o equipos, cuando únicamente puedan ser caracterizados total o
parcialmente mediante nomenclatura, simbología, signos distintivos no universales o marcas, únicamente se hará a manera de              
referencia, procurando que la alusión se adecue a estándares internacionales comúnmente aceptados.

Las EETT deberán describir detalladamente los siguientes requisitos con respecto a por lo menos lo siguiente:

(a) Normas de calidad de los materiales y manufactura para la producción y fabricación de los bienes.

(b) Lista detallada de las pruebas requeridas (tipo y número).

(c) Otro trabajo adicional y/o servicios requeridos para lograr la entrega o el cumplimiento total.

(d) Actividades detalladas que deberá cumplir el proveedor, y consiguiente participación de la convocante.

(e) Lista detallada de avales de funcionamiento cubiertas por la garantía, y las especificaciones de las multas aplicables en caso de
que dichos avales no se cumplan.

Las EETT deberán especificar todas las características y requisitos técnicos esenciales y de funcionamiento, incluyendo los valores               
máximos o mínimos aceptables o garantizados, según corresponda. Cuando sea necesario, la convocante deberá incluir un formulario
específico adicional de oferta (como un Anexo al Formulario de Presentación de la Oferta), donde el oferente proporcionará la                 
información detallada de dichas características técnicas o de funcionamiento con relación a los valores aceptables o garantizados.
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Cuando la convocante requiera que el oferente proporcione en su oferta una parte de o todas las Especificaciones Técnicas,                 
cronogramas técnicos, u otra información técnica, la convocante deberá especificar detalladamente la naturaleza y alcance de la               
información requerida y la forma en que deberá ser presentada por el oferente en su oferta.

Si se debe proporcionar un resumen de las EETT, la convocante deberá insertar la información en la tabla siguiente. El oferente                   
preparará un cuadro similar para documentar el cumplimiento con los requerimientos.

Lista de Precios

1. Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:

a) El precio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se aceptará la inclusión de descuentos
de ningún tipo.

b) En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de los bienes y/o servicios requeridos, el oferente deberá cotizar en la
lista de precios todos los ítems, con sus precios unitarios y totales correspondientes.

c) En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará todos
los ítems del lote ofertado con sus precios unitarios y totales correspondientes. En caso de no cotizar uno o más lotes, los lotes
no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

d) En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá cotizar
el precio unitario y total de cada uno o más ítems, los ítems no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

e) En todos los casos, independiente al sistema de adjudicación, el oferente deberá indicar el CPEN respectivo al ítem ofertado,
en caso de contar. Dicho atributo tendrá carácter formal siendo susceptible de aclaraciones por parte del comité de evaluación.

2. Los precios indicados en la lista de precios serán consignados separadamente, de acuerdo a lo previsto en el Aviso de Intención y
según se detalla a continuación:

a) El precio de bienes y/o servicios cotizados, incluidos todos los derechos de aduana, los impuestos al valor agregado o de otro
tipo pagados o por pagar sobre los componentes y materia prima utilizada en la fabricación o ensamblaje de los bienes;

b) Todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar sobre los bienes en
caso de ser adjudicado el contrato; además, se deberá indicar los ítems exentos de IVA, cuando los hubiere y;

c) El precio de otros servicios conexos (incluyendo su impuesto al valor agregado), si los hubiere, enumerados en los datos de la
licitación.

3. En caso de indicarse en el SICP, que se utilizará el atributo de contrato abierto, cuando se realice por montos mínimos y máximos
deberán indicarse el precio unitario de los bienes y/o servicios ofertados; y en caso de realizarse por cantidades mínimas y máximas,
deberán cotizarse los precios unitarios y los totales se calcularán multiplicado los precios unitarios por la cantidad máxima
correspondiente.

4. El precio del contrato que perciba el proveedor por los bienes y/o servicios suministrados en virtud del contrato no podrá ser
diferente a los precios unitarios cotizados en su oferta, excepto por cualquier ajuste previsto en el mismo.

5. En caso que se requiera el desglose de los componentes de los precios será con el propósito de facilitar a la convocante la
comparación de las ofertas.

6.  En las contrataciones internacionales los oferentes no domiciliados en el territorio de la República deberán manifestar en su oferta
que los precios que presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio
internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios.

Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

1. Instrumentación y porcentaje

1.1          La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá expedirse por el equivalente 5% (cinco por ciento) del monto total de la
oferta. El oferente debe adoptar cualquiera de las siguientes formas:

a.            Garantía bancaria emitida por un banco establecido en la República del Paraguay, la que deberá ajustarse a las

77/103



condiciones establecidas por la DNCP.

b.            Póliza de seguros emitida por una compañía autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la
República del Paraguay. La póliza deberá ajustarse a las condiciones establecidas por la DNCP.

c.            En los procedimientos, cuyo monto de estimación de la contratación sea inferior a los dos mil (2.000) jornales
mínimos, se admitirá la instrumentación de las garantías de mantenimiento de ofertas a través de Declaraciones Juradas
con certificación de firma por Escribano Público. La certificación de firma podrá corresponder a la misma fecha del
documento certificado o a una fecha posterior. 

d.            En caso de utilizarse el Módulo de Ofertas Electrónicas, las declaraciones juradas serán generadas y firmadas a
través del módulo y no requerirán certificación de firmas.

1.2          En los casos de contratos abiertos las garantías se regirán por lo dispuesto en el Decreto Reglamentario y la
reglamentación emitida por la DNCP para el efecto.

1.3          En caso de instrumentarse las garantías a través de Garantía Bancaria o Declaración Jurada, deberá estar
sustancialmente de acuerdo con el formulario incluido en la Sección "Formularios".

2.            Garantía de mantenimiento de ofertas en consorcios

2.1.        En caso de consorcios, la garantía de mantenimiento de ofertas deberá ser presentada de la siguiente manera:

a.            Consorcio constituido por escritura pública: deberán emitir a nombre del consorcio legalmente constituido por
escritura pública o del gestor y representante del consorcio (Empresa líder), designado en la escritura pública.

b.            Consorcio con acuerdo de intención de participación en contrato de consorcio: deberán emitir a nombre del
gestor y representante del consorcio (empresa líder), designado en el acuerdo.

3.            Ejecución de la Garantía de mantenimiento de ofertas

3.1.        La Garantía de Mantenimiento de Ofertas podrá ser ejecutada:    

a.            Si el oferente altera las condiciones de su oferta,

b.            Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,

c.            Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o

d.            Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

d.1 Firmar el contrato,

d.2 Suministrar los documentos indicados en las bases de la contratación para la firma del contrato,

d.3 Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,

d.4 Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta
sean falsas,

d.5 No se formaliza el consorcio por escritura pública antes de la firma del contrato. 

4.            Las Garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de
instrumentación adoptada, deberá ser pagadera ante solicitud escrita de la convocante donde se haga constar el monto reclamado,
cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la garantía. En estos casos será requisito que previamente el oferente
sea notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del monto asegurado.

Requisitos Documentales para la evaluación de las condiciones de participación

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, descargados del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente. En caso de que
se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónica,
y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.]

​​​​​​​​​​​​​​2.Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

[La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.
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3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses respecto a los funcionarios públicos
intervinientes en el procedimiento. (**)

5. Certificado de Producto y Empleo Nacional emitido por el MIC, en formato físico, solo en caso de imposibilidad de certificación
electrónica. (**)

6. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

7. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

​​​​​​​8. Documentos legales. Oferentes

8.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC (*)

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula
de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y
representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

a. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura
Pública de Constitución, según el tipo de sociedad y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (**)

c. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente.
Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes
para representar y obligar a la persona jurídica, otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el
Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de
asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes en Consorcio en formación.

a. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio, en caso de resultar adjudicados y antes de la
firma del contrato. (*)
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b. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio en formación y que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención para consorciarse. Estos
documentos pueden consistir en (*): 

i. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de
la firma del contrato, instrumentado por escritura pública o,

ii. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de
la firma del contrato, instrumentado por acuerdo privado. Cada integrante del consorcio que sea persona física
domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales
especificados en el apartado Oferentes. (Personas Físicas) y, las personas jurídicas domiciliadas en Paraguay deberán
presentar los documentos requeridos para Oferentes (Personas Jurídicas).

c. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes para representar y obligar al Consorcio,
otorgado por escritura pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes) (*).

8.4. Oferentes en Consorcios constituidos o formalizados.

a. Original o fotocopia del instrumento público (escritura pública) de constitución del consorcio. (*)

b. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Original o fotocopia del instrumento público (escritura pública) de constitución del consorcio. 

ii. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes para representar y obligar al Consorcio,
otorgado por escritura pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes).

Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
(DNCP).

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de Oferta y la
Planilla de precio. Para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el Formulario de oferta
electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al
Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. La falta de firma
en documentos formales no será un motivo de descalificación, salvo que expresamente se disponga la exigencia de la firma del oferente, en
cuyo caso la omisión o disconformidad deberá analizarse conforme a los Artículos 77, 78 y 80 del Decreto 2264/24.

Respecto al punto 3, cuando el oferente se encuentre activo sin movimiento, deberá presentar la documentación respaldatoria expedida por
autoridad competente. En caso de no contar con personal subordinado por tratarse de un consultor individual, el oferente deberá presentar el
certificado de no hallarse inscripto en el IPS.

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación a ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

80/103



Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de intención,
inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado. Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan
participar en un procedimiento de contratación, no deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para
presentar propuestas y contratar con el Estado, establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES
PUBLICAS".

Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o
prohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el
Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento
de contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para
presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del
contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, el
comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en las
prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y de
beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan comprendidos
en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones
contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION
ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá
ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los
estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de Sanciones a
Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración,
accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley
7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente y
las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley
N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Método de Evaluación

Basado únicamente en precio

Análisis de precios ofertados
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La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores
aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes
una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente
parámetro:

a. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25% para
ofertas por debajo del precio        referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por
la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el
precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso
deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el
parámetro dispuesto en el presente apartado.

Composición de Precios

ITEMS DESCRIPCION
DEL BIEN

PRECIO
DEL

BIEN

IVA RETENCIONES
INCLUIR

RETENCIÓN
DEL 0,4%

SOBRE
CONTRATOS
SUSCRITOS

GASTOS DE
TRASLADOS

GASTOS
FINANCIERO

GASTOS
ADMINISTRATIVOS

UTILIDAD
ESPERADA

El oferente podrá presentar junto con su oferta el desglose de composición de precios, cuando su oferta se encuentre fuera de los
parámetros establecidos en la cláusula anterior.

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación

1. Formulario de Oferta (*) El formulario de oferta y lista de precios, expuesta en el PBC deben ser completados y firmados por el
oferente.

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida
en el SICP.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

4. Declaración Jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses respecto a los funcionarios públicos
intervinientes en el procedimiento. (**)

5. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)

6. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)

7. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)

8. Declaración Jurada de Declaración de Personas, de conformidad con el formulario estándar Sección Formularios (**)

9. Documentos legales Documentos legales. Oferentes
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9.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de
identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en
los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

9.2. Personas Jurídicas

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de
Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas
de la Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)

3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos
documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el
Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de
asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

9.3. Oferentes en Consorcio.

a. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los
documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales. Personas Físicas. Cada
integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para
Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

b. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura pública en
caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios
serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

c. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de consorciarse.
Estos documentos pueden consistir en (*)

            i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto en
el Registro de Poderes); o

            ii. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales como
actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al consorcio,
cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el
Registro de Poderes); o

ii. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea
y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de
Oferta y la Planilla de precio, para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el
Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de
conformidad al Decreto Reglamentario. Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora
tope de presentación de ofertas.

Capacidad Financiera

No Aplica

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

No Aplica

Experiencia requerida

Demostrar que la actividad comercial, industrial o de servicios debe estar vinculada con el tipo de bienes o servicios a contratar en los
lotes ofertados.
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En casos de Consorcios: se deberá indicar en la oferta cual es el líder del consorcio quien deberá cumplir con al menos el 60% de los
criterios de calificación, y el 40% restante lo cumplirán el o los demás integrantes del consorcio.

Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia

Se deberá acreditar que el giro comercial de la empresa corresponde al procedimiento de contratación ofertado, para lo cual deberá
presentar

copia simple y legible del documento que acredite la actividad comercial, industrial o de servicio, pudiendo ser: la constancia
de RUC, patente municipal o documentos constitutivos, siempre que de la documentación se desprenda su actividad comercial
y la correspondencia al procedimiento objetado.
Cuando no resulte aplicable la constancia de RUC o la patente municipal, el oferente deberá manifestar y justificar esta
condición en su oferta y presentar otra documentación a los efectos de acreditar el giro comercial.

Capacidad Técnica

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de capacidad
técnica:

N° LOTES CAPACIDAD TECNICA

LOTE N° 1
MUEBLES Y
ENSERES

*Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la
capacidad para proveer los bienes solicitados en la
planilla de Especificaciones Técnicas
*Declaración Jurada de que los bienes ofertados
cumplen con las especificaciones técnicas establecidas.

*Autorización del fabricante, representante o
distribuidor.
*EL comité se reserva el derecho de verificar in situ las
instalaciones del proveedor a los efectos de verificar
que tenga disposición de los bienes ofertados para
poder cumplir los plazos de entrega exigidos

LOTE N° 2
EQUIPOS
INFORMATICOS

*Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la
capacidad para proveer los bienes solicitados en la
planilla de Especificaciones Técnicas
*Declaración Jurada de que los bienes ofertados
cumplen con las especificaciones técnicas establecidas.
* Autorización del fabricante, representante o
distribuidor.
*EL comité se reserva el derecho de verificar in situ las
instalaciones del proveedor a los efectos de verificar
que tenga disposición de los bienes ofertados para
poder cumplir los plazos de entrega exigidos.

 

LOTE N° 3
EQUIPOS
MEDICOS

*Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la
capacidad para proveer los bienes solicitados en la
planilla de Especificaciones Técnicas
*Declaración Jurada de que los bienes ofertados
cumplen con las especificaciones técnicas establecidas.

*Autorización del fabricante, representante o
distribuidor
*EL comité se reserva el derecho de verificar in situ las
instalaciones del proveedor a los efectos de verificar
que tenga disposición de los bienes ofertados para
poder cumplir los plazos de entrega exigidos
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LOTE N° 4
EQUIPOS DE
CCTV

*Autorización del fabricante, representante o
distribuidor, para el grabador y las cámaras.
*Empresa habilitada por la Policía Nacional
* Un ING Electrónico como ING de proyecto

* Dos Técnicos certificados en la marca
*EL comité se reserva el derecho de verificar in situ las
instalaciones del proveedor a los efectos de verificar
que tenga disposición de los bienes ofertados para
poder cumplir los plazos de entrega exigidos

LOTE N° 5
GENERADORES

*Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la
capacidad para proveer los bienes solicitados en la
planilla de Especificaciones Técnicas
 

*Catálogos del producto ofertado

*Declaración Jurada de que los bienes ofertados
cumplen con las especificaciones técnicas establecidas.

 

Autorización del fabricante, representante o
distribuidor

 

*EL comité se reserva el derecho de verificar in situ las
instalaciones del proveedor a los efectos de verificar
que tenga disposición de los bienes ofertados para
poder cumplir los plazos de entrega exigidos.

LOTE N° 6
TEXTILES Y
VESTUARIOS

*Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la
capacidad para proveer los bienes solicitados en la
planilla de Especificaciones Técnicas en los plazos
solicitados

*Declaración Jurada de que los bienes ofertados
cumplen con las especificaciones técnicas establecidas.

LOTE N° 7
MENAJES

LOTE N° 8
ARTICULOS DE
LIMPIEZA

LOTE N° 9
ASEO
PERSONAL

LOTE N° 10
UTILES DE
OFICINA,
PAPEL Y
CARTON

LOTE N° 11
ARTICULO DE
FERRETERIAS
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LOTE N° 12
ARTICULOS
DEPORTIVOS

*Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la
capacidad para proveer los bienes solicitados en la
planilla de Especificaciones Técnicas

*Declaración Jurada de que los bienes ofertados
cumplen con las especificaciones técnicas establecidas.
Presentación de muestras.     

 

En casos de Consorcios: se deberá indicar en la oferta cual es el líder del consorcio quien deberá cumplir con al menos el 60% de los
criterios de calificación, y el 40% restante lo cumplirán el o los demás integrantes del consorcio

Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación del presente criterio:

LOTES DOCUMENTO PARA EVALUAR CAPACIDAD TECNICA

LOTE N° 1
MUEBLES Y
ENSERES

*Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la
capacidad para proveer los bienes solicitados en la
planilla de Especificaciones Técnicas
*Declaración Jurada de que los bienes ofertados
cumplen con las especificaciones técnicas
establecidas.

*Autorización del fabricante, representante o
distribuidor.

LOTE N° 2
EQUIPOS
INFORMATICOS

*Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la
capacidad para proveer los bienes solicitados en la
planilla de Especificaciones Técnicas
*Declaración Jurada de que los bienes ofertados
cumplen con las especificaciones técnicas
establecidas.
*Autorización del fabricante, representante o
distribuidor.

LOTE N° 3
EQUIPOS
MEDICOS

*Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la
capacidad para proveer los bienes solicitados en la
planilla de Especificaciones Técnicas
*Declaración Jurada de que los bienes ofertados
cumplen con las especificaciones técnicas
establecidas.
*Autorización del fabricante, representante o
distribuidor, para el grabador y las cámaras.

LOTE N° 4
EQUIPOS DE
CCTV

*Autorización del fabricante, representante o
distribuidor.
*Constancia de estar habilitada por la Policía Nacional
* Planilla de IPS
* Copia simple del certificado
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LOTE N° 5
GENERADORES

*Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la
capacidad para proveer los bienes solicitados en la
planilla de Especificaciones Técnicas

 

*Catálogo del producto ofertado

 

*Declaración Jurada de que los bienes ofertados
cumplen con las especificaciones técnicas
establecidas.

 

*Autorización del fabricante, representante o
distribuidor.

LOTE N° 6
TEXTILES Y
VESTUARIOS

*Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la
capacidad para proveer los bienes solicitados en la
planilla de Especificaciones Técnicas

*Declaración Jurada de que los bienes ofertados
cumplen con las especificaciones técnicas
establecidas. Presentación de muestras.

LOTE N° 7
MENAJES

LOTE N° 8
ARTICULOS DE
LIMPIEZA

LOTE N° 9 ASEO
PERSONAL

LOTE N° 10
UTILES DE
OFICINA, PAPEL
Y CARTON

LOTE N° 11
ARTICULO DE
FERRETERIAS

LOTE N° 12
ARTICULOS
DEPORTIVOS

*Declaración Jurada de que el Oferente cuenta con la
capacidad para proveer los bienes solicitados en la
planilla de Especificaciones Técnicas

*Declaración Jurada de que los bienes ofertados
cumplen con las especificaciones técnicas
establecidas. Presentación de muestras.      

Aclaración de las ofertas
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Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación podrá
solicitar a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por
escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá solicitar
aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la
corrección de errores aritméticos.

Disconformidad, errores y omisiones

Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el Comité de Evaluación, requerirá que
cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa, sea subsanada en cuanto a la información o
documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.

A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación necesaria,
dentro de un plazo razonable no menor a un día hábil, bajo apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité de Evaluación
podrá reiterar el pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda vez que no se viole el principio de igualdad.

Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la convocante corregirá errores
aritméticos de la siguiente manera y notificará al oferente para su aceptación:

a) Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las cantidades
correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido.

b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total.

c) En caso que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos la convocante procederá a realizar el
redondeo hacia abajo.

Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada
en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los
párrafos (a) y (b) mencionados.

Criterios de desempate de ofertas Criterios de desempate de ofertas

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y
condiciones del procedimiento de contratación, igualen en precio y sean sus ofertas las más bajas, el comité de evaluación
determinará cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utilizando los criterios dispuestos para el efecto por la
DNCP en la reglamentación pertinente.

Criterios de Adjudicación

De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio, podrá usarse uno o la combinación de
varios criterios, previstos en el artículo 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’.

La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del
procedimiento de contratación.

En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se llevará
a cabo con base a la metodología, criterios y parámetros establecidos en los pliegos de bases y condiciones que permitan
establecer cuál es aquella que ofrece mayor valor por dinero.

En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla
sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el oferente está
calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se efectuará por las
cantidades o montos máximos solicitados en el procedimiento de contratación, sin que ello implique obligación de la convocante de
requerir la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato, obligándose sí respecto de las cantidades o montos
mínimos establecidos.

2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor si desea
ampliarlo para el siguiente ejercicio fiscal, hasta cumplir el mínimo.
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3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o Servicios
requeridos, por razones de disponibilidad presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas variaciones no podrán
alterar los precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los documentos de la licitación.

En aquellos procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, cuando la Convocante deba
disminuir cantidades o montos a ser adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases de
la contratación

Notificaciones

Cuando la convocante opte por notificar la adjudicación a través del SICP, la notificación de la misma será realizada de manera
automática, a los correos declarados en el Registro de Proveedores del Estado de los oferentes presentados. A efectos de la
notificación oficial, solo serán considerados tales correos electrónicos. La notificación comprenderá la Resolución de la adjudicación,
el informe de evaluación.

 En sustitución de la notificación a través del SICP, las Convocantes podrán dar a conocer la adjudicación por medios físicos o
electrónicos a cada uno de los oferentes, acompañados de la copia íntegra de la resolución de adjudicación y del informe de
evaluación, de conformidad al artículo 62 del Decreto.

La no entrega del informe en ocasión de la notificación, suspende el plazo para formular protestas hasta tanto la convocante haga
entrega de dicha copia al oferente solicitante.

3. En caso de la convocante opte por la notificación física a los oferentes participantes, deberá realizarse únicamente con el acuse de
recibo y en el mismo con expresa mención de haber recibido el informe de evaluación y la resolución de adjudicación.

4. Las cancelaciones o declaraciones desiertas deberán ser notificadas a todos los oferentes, según el procedimiento indicado
precedentemente.

5. Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, deberán ser por escrito y dirigirse a la dirección indicada en el 24/52 contrato

Identificación de la unidad solicitante y justificaciones

En este apartad o la convocante deberá indicar los siguientes datos:

Identificar el nombre, cargo y la dependencia de la Institución de quien solicita el procedimiento de contratación a ser publicado.

Abg. Mabel Adriana Colman Casco; Directora General del Servicio Nacional de Atención al Adolecente Infractor - SENAAI

Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer mediante la contratación a ser realizada.

La adquisición de artículos de media de seguridad para los centros penitenciaria es fundamental para reforzar la seguridad en las
instalaciones, garantizando el control adecuado de accesos y restringiendo el ingreso no autorizado a áreas sensibles. Estos
dispositivos son esenciales para la protección de celdas, depósitos, áreas administrativas, y otros espacios que requieran medida de
resguardo, contribuyendo a la prevención de incidentes y mejorando la gestión penitenciaria.

Justificación de la planificación, si se trata de un procedimiento de contratación periódico o sucesivo, o si el mismo responde a una
necesidad temporal.

Responde a una necesidad eventual

Justificación de las especificaciones técnicas establecidas

Las especificaciones técnicas fueron elaboradas conforme a las necesidades de la convocante con las características especiales para
su uso en los centros penitenciarios y son adquiridas con carácter urgente para responder de forma inmediata debido al estado de
emergencia penitenciaria

 

Otros criterios o requerimientos de la convocante

No Aplica

Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de:
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10,00 %

El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha de suscripción del contrato.

Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La garantía de fiel cumplimiento de contrato adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros.

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será (en días corridos) de:

Desde la suscripción del contrato hasta el 31 de enero de 2026.

Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a diez (10) días corrridos posteriores a la firma
del contrato, la garantía de fiel cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de la prestación.

Una vez cumplidas las obligaciones por parte del proveedor o contratista, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato podrá ser liberada y
devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, dentro de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las
obligaciones, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes y/o servicios.

Anticipo

Se otorgará anticipo:

No Aplica

Forma de Instrumentación de Garantía de anticipo

Indicar en este apartado la forma de instrumentar la garantía de anticipo.

No Aplica

Solicitud de Pago de Anticipo
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El plazo dentro del cual se solicitará el anticipo será (en días corridos) de:

No Aplica

Plan de entrega de los bienes

La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente apartado. El proveedor se encuentra facultado a
documentarse sobre cada entrega. Así mismo, de los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a
continuación:

LOTES Plan de
entrega de
los bienes

 

Lugar de Entrega

LOTE N° 1
MUEBLES Y

ENSERES

2 días
h á b i l e s de
la
suscripción
del
contrato
por la
convocante
y el
proveedor

 

Centro Educativo Itauguá - Km. 27 1/2 -
Itauguá - Dpto. Central con presencia de

funcionarios del Departamento de
Patrimonio y el Administrador de

Contrato

LOTE N° 2
EQUIPOS

INFORMATICOS

2 días
hábiles de

la
suscripción

del
contrato

por la
convocante

y el
proveedor

Centro Educativo Itauguá - Km. 27 1/2 -
Itauguá - Dpto. Central con presencia de

funcionarios del Departamento de
Patrimonio y la UETIC y el Administrador

de Contrato

LOTE N° 3
EQUIPOS
MEDICOS

2 días
hábiles de

la
suscripción

del
contrato

por la
convocante

y el
proveedor

Centro Educativo Itauguá - Km. 27 1/2 -
Itauguá - Dpto. Central con presencia de

funcionarios del Departamento de
Patrimonio y de la Dirección de Salud

Penitenciaria y el Administrador de
Contrato
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LOTE N° 4
EQUIPOS DE

CCTV

2 días
hábiles de

la
suscripción

del
contrato

por la
convocante

y el
proveedor

Centro Educativo Itauguá - Km. 27 1/2 -
Itauguá - Dpto. Central con presencia de

funcionarios del Departamento de
Patrimonio y la UETIC y el Administrador

de Contrato

LOTE N° 5
GENERADORES

2 días
hábiles de

la
suscripción

del
contrato

por la
convocante

y el
proveedor

Centro Educativo Itauguá - Km. 27 1/2 -
Itauguá - Dpto. Central con presencia de

funcionarios del Departamento de
Patrimonio y de la Dirección de Obras
Institucionales y el Administrador de

Contrato

LOTE N° 6
TEXTILES Y

VESTUARIOS

2 días
hábiles de

la
suscripción

del
contrato

por la
convocante

y el
proveedor

Centro Educativo Itauguá - Km. 27 1/2 -
Itauguá - Dpto. Central con presencia de

funcionarios del Departamento de
Suministro y Almacenes y el
Administrador de Contrato

LOTE N° 7
MENAJES

2 días
hábiles de

la
suscripción

del
contrato

por la
convocante

y el
proveedor

Centro Educativo Itauguá - Km. 27 1/2 -
Itauguá - Dpto. Central con presencia de

funcionarios del Departamento de
Suministro y Almacenes y el
Administrador de Contrato

LOTE N° 8
ARTICULOS DE

LIMPIEZA

2 días
hábiles de

la
suscripción

del
contrato

por la
convocante

y el
proveedor

Centro Educativo Itauguá - Km. 27 1/2 -
Itauguá - Dpto. Central con presencia de

funcionarios del Departamento de
Suministro y Almacenes y el
Administrador de Contrato
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LOTE N° 9
ASEO

PERSONAL

2 días
hábiles de

la
suscripción

del
contrato

por la
convocante

y el
proveedor

Centro Educativo Itauguá - Km. 27 1/2 -
Itauguá - Dpto. Central con presencia de

funcionarios del Departamento de
Suministro y Almacenes y el
Administrador de Contrato

LOTE N° 10
UTILES DE
OFICINA,
PAPEL Y
CARTON

2 días
hábiles de

la
suscripción

del
contrato

por la
convocante

y el
proveedor

Centro Educativo Itauguá - Km. 27 1/2 -
Itauguá - Dpto. Central con presencia de

funcionarios del Departamento de
Suministro y Almacenes y el
Administrador de Contrato

LOTE N° 11
ARTICULO DE
FERRETERIAS

2 días
hábiles de

la
suscripción

del
contrato

por la
convocante

y el
proveedor

Departamento de Suministro y
Almacenes Dirección Avda. Fernando de

la Mora casi/ de la Victoria N° de casa
3391, Asunción con presencia del

Administrador de Contrato

LOTE N° 12
ARTICULOS

DEPORTIVOS

2 días
hábiles de

la
suscripción

del
contrato

por la
convocante

y el
proveedor

Centro Educativo Itauguá - Km. 27 1/2 -
Itauguá - Dpto. Central Ítems 1 al 5 con

presencia de funcionarios del
Departamento de Suministro y

Almacenes y el Administrador de
Contrato times 6 al 9 con funcionarios
del Departamento de Patrimonio y el

Administrador de Contrato

 

 

Debido a la Urgencia Impostergable los plazos rigen desde la suscripción del contrato por la convocante y el proveedor adjudicado,
los bienes a ser proveídos deberán ser entregados por la empresa adjudicada en los plazos establecidos más arribas.

 

PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE BIENES:

El Proveedor debe entregar en tiempo y forma los bienes requeridos y entregar por cada partida una nota de Remisión de los bienes
entregados y un acta de recepción en el Centro Educativo Itauguá - Km. 27 1/2 - Itauguá - Dpto. Central con presencia Administrador
de Contrato y funcionarios del Departamento de Suministro y Almacenes, UETIC, DOI y el Departamento de Patrimonio según el bien
o insumo a decepcionar como se describe en el cuadro de Sitio de entrega.

El Administrador del Contrato podrá designar un represéntate para la recepción de los bienes, que podrá suscribir el acta de
recepción a nombre del Administrador de Contrato

Una vez que se realicen los controles pertinentes y se certifique adecuadamente que el suministro se ajusta a la Especificaciones
Técnicas y demás documentos del Contrato, en cuanto a la cantidad, calidad, origen, procedencia, se elaborará un Acta de Recepción
de Bienes, con las notas de remisión (del proveedor) conforme al modelo abajo indicado, debiendo completar todos los campos.

El Acta de Recepción de bienes deberá ser suscripta por el Administrador del Contrato y/o el representante del SENAI designado por
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este, así también, el Proveedor que hace la entrega. Este documento es el que habilitará al Proveedor a solicitar el pago por la entrega
efectuada.

NO SE SOLICITARÁ DOCUMENTOS ADICIONALES O ACTAS DE OTRAS DEPENDENCIAS PARA PROSEGUIR CON LOS TRAMITES DE PAGO.

Si se comprueba la falta de correspondencia entre lo adjudicado y lo entregado, o constatándose deficiencia o alteraciones de
calidad, se notificará al Proveedor en un tiempo razonable de dicha irregularidad, y el Proveedor está obligado a sustituir el bien en
cuestión, en un plazo de dos (1) días hábil contados a partir de la recepción de la notificación.

Dicho Plazo no será considerado como prórroga para la entrega, por lo que al Proveedor que incurra en tal situación será pasible de la
aplicación de la penalidad establecidas como multa y/o incumplimiento de contrato.

MODELO DE RECEPCIÓN DE BIENES

ACTA DE RECEPCION DE BIENES

Fecha  

Dependencia Receptora  

Responsable/s de la Recepción*  

Nota de Remisión N°  

Matricula del Transporte N°  

 

N° De Ítem Descripción de los Ítems Cantidad

   

   

No habiendo otro punto a considerar, siendo las hs., en prueba de conformidad, se firma esta Acta de Recepción en dos ejemplares de
un mismo tenor y a un mismo efecto

*Como responsable de la recepción de los bienes soy consciente de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran
surgir si no doy fiel cumplimiento a las cantidades, calidad y demás términos del contrato.

 

 

 

 

 

Plan de prestación de los servicios

La prestación de los servicios se realizará de acuerdo al plan de prestación, indicados en el presente apartado. El proveedor se encuentra
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facultado a documentarse sobre cada prestación.

No Aplica

Periodo de construcción, lugar y otros datos

La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente:

No Aplica

Las obras contratadas que requieran de la obtención de requisitos de carácter ambiental, no podrán iniciarse antes de la obtención y
presentación a la contratante de dichos requisitos.

Indicadores de Cumplimiento de Contrato

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será:

Planificación de indicadores de cumplimiento:

Planificación de indicadores de cumplimiento:

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA (se
indica la fecha que debe presentar según
el PBC)

Contrato
suscripto

Acta de
recepción/nota
de remisión

Diciembre 2025

 

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante deberá determinar el
tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento de la ejecución del contrato, así como planificar la cantidad de indicadores que
deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este apartado y de acuerdo al tipo de contratación de que se
trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del módulo de Seguimiento de Contratos y la cantidad de los mismos.

Formas y condiciones de pago

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

1. Documentos Genéricos:
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a.            Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;

b.            La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de
conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las
adendas aprobadas;

c.            REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;

d.            Certificado de Cumplimiento Tributario;

e.            Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;

f.            Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS);

g.            Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre que el
sujeto esté obligado a contar con el mismo, de conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes:

En guaraníes La Contratante efectuará los pagos, siempre y cuando se disponga del Plan de Caja efectivamente transferido por el
Ministerio de Hacienda, dentro del plazo de sesenta (60) días después de la presentación de la factura por el Proveedor, y después de
que la Contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en diez (5) días posteriores a su
presentación. Documentos exigidos para el pago:

Nota de Pedido dirigida al Director General de Administración y Finanzas Orden de Compra nota de remisión acta de recepción
Factura Crédito con los siguientes datos:

Ministerio de Justicia - RUC: 80001463-4 Descripción del Bien N° de Contrato Modalidad de Contratación

* Copia de la Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato.

Estos documentos deberán ser entregados en Mesa de Entrada de la Dirección General de Administración y Finanzas, ubicada en la
Avda. José G. Rodríguez de Francia esq. Estados Unidos 2º Piso, de lunes a viernes, en el horario de 07:00 a 15:00 horas. Si las facturas
al momento de su presentación, no contienen algunos de los datos requeridos, las mismas no serán recepcionadas para el
procesamiento de pago correspondiente.

Del monto total facturado, serán pasibles las retenciones correspondientes al Impuesto a la Renta y al Impuesto al Valor Agregado,
según lo establecido por las disposiciones legales de la República del Paraguay. Asimismo, independientemente de estas retenciones
impositivas, se aplicará una Retención equivalente al 0,4% sobre el monto de las facturas pagadas, deducidos los impuestos
reflejados en las mismas, en concepto de Contribución de conformidad a lo dispuesto por el Art. 63 de la Ley 7021/22 De
Contrataciones Públicas

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la presentación
de una factura por el proveedor. La contratante deberá expedirse respecto a la aceptación o rechazo de la factura, a más tardar en quince (15)
días corridos posteriores a su presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con Organismos
de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a
la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE).

El certificado previsto en el inciso g), se requerirá únicamente para el último pago.

Reajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

El precio del contrato tendrá un reajuste, toda vez que durante la ejecución del contrato exista una variación sustancial de precios en
la economía nacional y esta se vea reflejada en el índice de precios de consumo publicado por el Banco Central del Paraguay, en un
valor igual o mayor al 15% (quince por ciento) sobre la inflación esperada para el mismo periodo, El reajuste de precio deberá ser
solicitado por el Contratista y aprobado por el Contratante por medio de notas oficiales.

Los precios reajustados, solo tendrán incidencia sobre los bienes y/o servicios aún no proveídos; y, no tendrán ningún efecto
retroactivo respecto a los ya fueron proveídos antes de la verificación del reajuste.

El Precio Reajustado del Contrato, estará determinado por la siguiente fórmula:
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Pr = P x IPC1 IPC0

Donde:

Pr:

Precio Reajustado. P: Precio adjudicado.

IPC1: Índice de precios al Consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al mes de la provisión de los
bienes

IPC0: Índice de precios al consumidor publicado por el Banco Central de Paraguay correspondiente al mes de la apertura de ofertas.

 No se reconocerá el reajuste de precio cuando el proveedor se encuentre en mora en la entrega de los bienes, objeto del contrato.

La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no constituye modificación del contrato en los términos de la Ley N° 7021/22 ‘’De
Suministro y Contrataciones Públicas’’, sin embargo, deberá contar con un Código de Contratación, para cuya obtención se deberá cumplir
con los requerimientos establecidos por la DNCP.

Porcentaje de multas

El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la entrega de los bienes, prestación de servicios será de:

0,50 %

 

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados, por
cada día de atraso indicado en este apartado.

La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

Tasa de interés por Mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del:

0,10

En ningún caso el porcentaje podrá superar al tope máximo definido en la Resolución MEF N° 12/2025, en cuyo supuesto, se aplicará un ajuste
automático al contrato con los topes respectivos, de conformidad a las reglas establecidas en la mencionada resolución, según se traten de
contratos en guaraníes o en dólares estadounidenses.

La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la contratante realiza el pago.

Si la contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente, la contratante pagará al
proveedor interés sobre los montos de los pagos morosos a la tasa establecida en este apartado, por el período de la demora hasta que haya
efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualquier juicio.

Si la mora fuera superior a 60 días, el proveedor, consultor o contratista tendrá derecho a la suspensión del contrato, por motivos que no le
serán imputables, previa comunicación a la contratante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley N° 7021/22.
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Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Avenimiento.

 ‘’Los contratistas, proveedores, consultores y contratantes, podrán solicitar la intervención de la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas alegando el incumplimiento de los términos y condiciones pactados en los contratos regidos por la Ley N°
7021/22. Una vez recibida la solicitud respectiva, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas señalará día y hora para audiencia de avenimiento a la que serán citadas las partes.
Los requisitos y formalidades para admitir o rechazar la solicitud de intervención, así como los demás trámites del procedimiento de
avenimiento serán dispuestos en la reglamentación. Serán aplicables al procedimiento de Avenimiento las disposiciones contenidas
en la sección I del Capítulo XVI ‘’PROCEDIMIENTOS JURIDICOS SUSTANCIADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS’’ de la Ley N° 7021/22.

Medio Alternativo de Resolución de Conflictos a través de la Mediación

El procedimiento de Mediación se podrá llevar a cabo ante:

No Aplica

El mediador deberá pertenecer a las Listas del Poder Judicial o del CAMP, según la selección de sede establecida.

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Arbitraje

El procedimiento arbitral se podrá llevar a cabo ante las sedes del Centro de Arbitraje y Mediación del Paraguay (en adelante, "CAMP"). El
tribunal será conformado por:

No Aplica

El o los árbitros designados deberán pertenecer a la lista del cuerpo arbitral del CAMP, que decidirá conforme a derecho, siendo el laudo
definitivo y vinculante para las partes.
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FORMULARIOS

ESTA SECCIÓN DE FORMULARIOS SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO, DEBIENDO LA CONVOCANTE MANTENERLO EN
FORMATO EDITABLE A FIN DE QUE EL OFERENTE LO PUEDA UTILIZAR EN LA PREPARACION DE SU OFERTA.
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CONTRATO

Modelo de Contrato

Entre__________________________________________, domiciliada en ____________________, República del Paraguay,
representada para este acto por________________________, con cédula de identidad N° ________, denominada en adelante la
contratante, por una parte, y, por la otra, la firma ____________, domiciliada en ___________________________________, República
del Paraguay, representada para este acto por _________________________________, con cédula de identidad N°
________________, denominada en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente,
"PARTE", acuerdan celebrar el presente "Contrato de _______________________________", el cual estará sujeto a las siguientes
cláusulas y condiciones:

Objeto

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la adjudicación para
la CONTRATACIÓN POR VIA DE EXCEPCIÓN N° 16/2025 EQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD DE TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE
ADICCIONES (UTRA) EN EL MARCO DEL PROGRAMA SUMAR

Documentos integrantes del contrato

Los documentos que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales firmados por las partes, son los
siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Contenido de Aviso de Intención y sus modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de contradicción o
discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las
disposiciones del Contenido de Aviso de Intención, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

Identificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al Certificado de
Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N°: 
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Procedimiento de contratación

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de CONTRATACIÓN POR VIA DE EXCEPCIÓN N° 16/2025 EQUIPAMIENTO DE LA
UNIDAD DE TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE ADICCIONES (UTRA) EN EL MARCO DEL PROGRAMA SUMAR              , convocado por el
Ministerio de Justicia. La adjudicación fue realizada según acto administrativo N°_______.

Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios

Nro. De
Orden

Nro. De
Ítem/Lote

Descripción Marca Procedencia Unidad de
Medida

Cantidad Precio
Unitario

Monto
Total

         

 

Total: [sumatoria]

El monto total del presente contrato asciende a la suma de: __________________________

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad a las
disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o servicios y la subsanación
de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas en los conceptos previstos en las Condiciones Generales
del Contenido de Aviso de Intención.

Vigencia del Contrato

La vigencia del presente contrato será:

Desde la suscripción del contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones.

Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes, servicios, obra o consultoría

Los bienes, servicios, obras o consultorías deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas del
Contenido del Aviso de Intención.
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Administración del Contrato

El administrador del contrato será la persona física designada por acto administrativo y sus modificaciones. En caso de que se precise
la designación de otro administrador de contrato, el mismo deberá ser comunicado de acuerdo a lo establecido por la DNCP.

Forma y término para garantizar el cumplimiento del contrato

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en el Contenido de Aviso de Intención, la cual se
presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato.

Multas

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el Contenido de
Aviso de Intención. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el
procedimiento de resolución de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N° 2264/25 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA
LEY N° 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas
que correspondan.

La rescisión o resolución del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del
Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N° 7021/22.

Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir el contrato

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir el contrato, son
las establecidas la Ley N° 7021/22, y en las Condiciones Generales de este Contenido de Aviso de Intención.

Solución de controversias

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas en la legislación
aplicable y en el Contenido de Aviso de Intención.

Anulación de la adjudicación
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Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a la procedencia de
una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS
PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a
partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas
de lo ejecutado del contrato.

Idioma del Contrato

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en idioma castellano. Los
documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que
estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al
idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la exactitud de dicha
traducción.

 

Suscripción

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de
___________________ República del Paraguay al día___________ mes___________ y año_____________.

Firmado por: _____________________________ en nombre de la Contratante.

Firmado por: _____________________________ en nombre del Proveedor.
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